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No.- 516 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

•~.LAS AUTOrJOAiDES _
'/ PÚSUCO lENGIE,~eRAi.:

En el expediente número ~~2009, relativo al Juicio
E.JECUTIVO MERCANTIL, promovido porlos licenciados JOSÉ ANÁN
LÓPEZ VICENTE y/o JOSUÉ, ALEJANDRO MOGUEL LÓPEZ.
seguido actualmente por el licenciado R:QBE.:RTO ALFREDO MATUS
OCAÑA. Endosatario en Procuración vde JOSEFA CORNELlO
ACOSTA. en contra de OFELlA CORNELIQ:ACOSTA, con fecha siet."
de mayo de dos mil trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGp.DO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABAsco, MÉXICO. ~;IETIE r.'E
MA YO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por," presentado al licenciack

ROBERTO ALFRADO MATUS OCAÑA.'~~dosatario en procuración

de la parte actora, con su escrito de cuertt~"ton el cual viene él h<l'::f.'1

la aclaración de las medidas y colindauctas que discrepan. prov¿,kV

en el auto de fecha diecinueve de marzo del año dos mil trt7:·'~.

Manifestaciones que se le tienen por hechas para los efectos <' qu-:>.,.
r. a lugar.

~ ,r"" SEGUNDO. S~ tiene por presente al licenciado ROBERTO

! REDO MATUS OCANA, y toda vez-que los dictámenes el'llii:ieVs

ol: r los peritos FAlCONORIS LATOURN~R,1tMORENO y JOSÉ FEliPE
\0 .-..: _'.

CAMPOS PEREZ, son iguales en su condusi6ri, en consecuencia, esto;¡
. ':'~..• ,- ".... .

autoridad tiene a bien aprobarlos para t<Xl0s(os efectos legales a qUE

haya lugar, de conformidad con el artículo 1254 del Código de

Comercio aplicable al caso.

TRIES. De contormídad con')~ 'd!~PUesto por los artículos

1410, 1411 Y 1412 del Código de Comerció aplicable, se ordena sacar

a pública subasta, en PRIMl:RA ALMONEDA Y al mejor postor, el

bien inmueble embargado,:mi~~Q que a continuaCión se descri~: '

Predio rústico u~!cado en la carreteea Vi08aheamosa -

IJ\Ü<lCll~SBJoaii¡¡¡,CO;¡ una:: ,$uperficie de 60,527.00 metli',,;o$

::r¡gwrai!los con lassügulentes medidas y collndandas:

1.9 sureste tres medidas 8.61 m, 102.979 m, 1%.811.til

m (:Q61 ADOlFO VALERCIA',MA Y¡. Al Suroeste cuatro medidas:

v1):•.oUiQ rúa con AlfONSO ,LEON CACERIES, 28.620 m con AUCll,~

[E.$·Ql!.illVIEI.PIEREZ, 27.740 M con AliCIA ESQUl!V1E1l.PIERlEZ,

llv.741 M con calle LA .~ALMA: Al Sureste 51.034 m. (:00 ca8Ue

IL" ~'a9m¡¡¡¡Suroeste 31;QO.'.tn. con GILBERTO GOMlIEZ LlEOINI¡••\I!..

'~~oD"~~e: 22.30 m. conGILBIERTO GOMIEZ LEOINI¡ Al SUti"est-e:

~l1..':I?,.e m. con JAIME P'EREZ PRI~GO y BALTASAR GOMZALU

Zi,f'IATA¡ Al SUroeste: 36;80 m. con calle lOSE tlIÚ~lEZ¡ ~O

1i'Il""Il~e 19.115 m. con Rastro Munlcipal¡ al Suroeste 11.9.792:

m. con Rastro Municipal¡ AL Noroeste: 35.723 m. COB'd

~W"lffil"ZIIN NÚÑIEZ TRUJEQIJlIE y JOSIE jlIESl!$ Ü"!QJIMU

'1f¡¡:;Il..u.l1IEQUIE,25.579 m. con IGNACIO RUIZ HIl:RtaANDIE y sV'n~r

.i'Q\g~~~¡ ,0.8 Horoeste 4.00 m. con MANUEL OUVIERA IMÚt!iEZ¡

é'O~1·"6·oeste tres medidil5· 13.480 m. C061l MAIIIJUlEl QUVlElfV:;

~9i(¡~IEZ, 26.400 m. con, ROSA MARÍA SÁNCl'tllEZ S/~INIC&1IEZ,
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;¡.".l,(1o!) m. con RUf.\EN A. NÚÑEZ TRUJEQUE¡H~~ 1!!1S.1~

,re. y 10.S01 m. con "derecho de vía carretetél f~i- ..•..... ':........ -,

;;iJ ;~i!~muo~ • Il:scarcega¡ Noroeste 133.<&34con OIFEUh

..'i,r:)~r¡;uoACOSTA,

Inscrito medianté,éscritUra pública número 1762 de fedkl.,.-.
.,n.e ele diciembre del dos roü seis, inscrito el día dieciséis de julio del

·1;". mil siete, Número de predio 190360, folio 140, volumen 7S:~, FoIji)

'6'.1 222893 a nombre deOFEUA CORNEUO ACOSTA yio OFEUA

'::,:;dELIO lilUDA DE HERNÁNDEZ; Y al cual se le fijó un valor

·/.,/1"'1'(1al total de $10'i69,OOO.OO (l>j!EZ MIu..QI'~!ES Clllf6'ffr..'

.:k:'ir.b'o,J"fAy NUEVE MIL .PESOS 00/100 M.N.), la que servtrá c1'2

b;~::.epara el remate, Yes.'~stura legal la que cubra cuando menos' é

r

"~V:I;.:¡cantidad.

CliAV~O. se hace saber a IqS postores o licitadores que

(Í"-:een intervenir en la presente subasta, que deberán deposttar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Ataste de
.: f

~>é¡Tade esta Cíudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de Id Colonia Atasta, cuando menos el [)l!EZ POR Clll:mO de 1<,

.:::,mtid¿ldque sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

¿·dmitidos.

CI~CO. Como \o previene el artículo 1411 del código el<':,

comercio aplicable anúnciese la presente subasta por mIEs VIl!{;f!!:O··

K;t;G'riftt~) IDC:l Y~RIMl!NO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Ofici211118

Estado, ,,¡sí como en uno de los diarios ele Mayor drculaoén que ';e

editen el) esta dudad, fijándose además' ávlsos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta d~ad, para la cual expídanse

loS edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores ",j', 1.3

inteligencia de Que dicho remate se llevará a cabo en este Juzg:xlo ,',

las 1!!ll!E!CiORASEN PUNTO PEL YEltmNUEVE DE MAYO l\,ª
oos i;\llll. TRECE·

SEIS. Con fundamento en el articulo 47 del Código Fecter::,1

de Procedimientos Civiles en Vigor. de aplicación supletoria /, 1;:,

~ materia mercantil. se le hace saber a las partes que a partir d,,,1(tia!r,·

~

lle abril de dos mil trece. la titular de es.te Juzgado es la Licen:. i'J'J:.

f~ !ORMA EDITH CÁCERES LEÓN, lo anterior para los efectos 1;0'181",:·

¡~hque procedan.
;./

í i\lOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

AsI lo proveyó. manda y firma la ciudadana l.icencíada

NORMA EDITH CACERES LEON. Jueza quinto civil de PilIT1<,-r"

Instancia del primer Distrito Judicial de centro. Tabasco. México. <mt",

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSilE~;

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EI~ EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN'ÚNO DE LOS DIARI():c; [lE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDIl,O.- POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. EXPIDO EL pnE:;ENTE

EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE DO; MIL

TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, TABASCO
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No.- 521

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO

C. SILVIA PALMIRA RUIZ COLORADO y HUGO DE LOS SANTOS
CORDERO
PRESENTE

En el expediente civil número 00562/2006 relativo al relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO,
promovido por los ciudadanos ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA
GEMA VILLASÍS SILVA., en contra de los ciudadanos SILVIA
PALMIRA RUIZ CORDERO y HUGO DE LOS SANTOS CORDERO
Y MARIO ÁLVAREZ FIGUEROA, en fecha veintiocho de
noviembre del dos mil doce "y once de diciembre del dos mil
seis, se dictaron unos acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,
FRONTERA, CENTLA,:, TABASCO, MIÉRCOLES
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
Primero. Como lo peticiona la licenciada Sandra

Rodríguez Suárez, mandataria judicial de Romell Ortiz
Pérez y Luisa Gema Villegas Silva, y en virtud de que los
informes emitidos por las dependencias públicas y privadas,
visibles a foja mil setecientos ochenta y seis, mil setecientos
noventa y uno, mil setecientos noventa y tres, mil setecientos
noventa y cinco, mil setecientos noventa y siete, dos mil
cuatro y dos mil seis de autos, se advierte que no sé localizó
domicilio alguno de los ciudadanos Silvia Palmira Ruiz
Colorado y Hugo de los Santos Cordero, esta Judicatura
considera que los referidos demandado resultan ser de
domicilio ignorado; en consécuencia se ordena su notificación
y emplazamiento a juicio a través de edictos con
fundamento en la fracción n del artículo 139 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, los que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, haciéndoseles saber que deberá presentarse ante
este Juzgado, dentro del término de treinta días a partir de la
última publicación de este proveído y del auto de radicación
del once de diciembre del dos mil seis, a recoger las copias de
la demanda y anexos, que se encuentran a su disposición en
la segunda secretaría de' este Juzgado y produzca su
contestación dentro del término concedido para tales efectos
en el punto tercero del auto é1e radicación en comento (nueve
días hábiles).

Segundo. Requiérase a los actores para que dentro del
término de tres días hábiles exhiban los traslados de la
demanda inicial y anexos que serán entregados a los llamados
a juicio, advertido que de no hacerlo no podrá gestionar los
edictos ordenados en el punt,o que antecede; lo anterior tiene
fundamento en los artículos 123 fracción m, 89 y 90 de la
Ley Procesal Civil en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ'NADRIGAL, JUEZA CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA
LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, SECRETARIA
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA ):NSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
SEIS.
- - - VISTOS; El contenido de la razón secretarial que

antecede, SE ACUERDA: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA VILLASÍS SILVA,
por su propio derecho con su escrito de cuenta y documento
anexo, consistente en original del Certificado Del Registro Civil
nombre de SILVIA PALMIRA RUIZ COLORADO, dos escritura
publicas origina con nu.me~o 3649, dos planos original a
nombre de ROMELL ORTIZ PEREZ y LUISA GEMA VILLASIS, un
recibo de la Comisión Federal [;l.e Electricidad a Nombre de
ROMELL ORTIZ PÉREZ, dos recibos de pago de Impuesto
Predial a nombre de ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA
VILLASIS SILVA, un contrato de declaración nombre de
ROMELL ORTIZ PÉREZ y LUISA GEMA VILLASIS SILVA
mediante el cual viene a promover en la VíA ORDINARIA
CIVIL DE NULIDAD DE CONTRATO, en contra de las
siguientes personas: SILVIA PALMIRA RUIZ CORDERO y
HUGO DE LOS SANTOS CORDERO Y MARIO ÁLVAREZ
FIGUEROA los primero dos con domicilio en la calle Grijalva
numero 505 de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, y el
ultimo de los nombrado en calle sindicato agrario numero 312
de la Coloia López Mateo en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a quienes se les reclama el pago y curnplirnlento de
las prestaciones señaladas en los incisos a), b), b1), b2), e),
d), e), f), 2), a), b) Y' 3), mlsrno que por economía procesal
se tienen por reproducidas en este auto 'como si a la letra se
insertasen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16,
19,20,877,878, 8811, 885,~87, 888, 889, 890, 891, 895,
899, 905, 906 fracción I, 924, 976, 935, 936, 937, 938, 939,
940, 941, 945, 949, 950 del Código Civil, 1, 2, 3, 15, 16, 24,
27, 55, 56, 57, 69, 70 fracción 1, 72, 84, 85, 86, 132133, 136,
203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 215, 217, 227, 234,
237, 238 al 247 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da
entrada a la demanda en la vía Y forma propuesta; en
consecuencias, fórmese el expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que -le corresponda Y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. - - _ - - - -
- - - TERCERO.- Con las copias simples de la demanda Y
documentos anexos, córrase traslado y ernplácese a los
demandados en los dorntctltos antes señalados, para que
dentro del término de NUEVE DÍAS hábiles, que se contarán
a partir del día siguiente de la notificación de este proveído,
produzcan su contestación ante este juzgado, apercibidos que
de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en
sentido afirmativo de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 228 Y 229 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.- Así mismo prevéngaseles para que
señalen domicilio Y autoricen persona en esta ciudad para oír
citas Y notificaciones, advertidos que de -nó hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les
surtirán sus efectos por lista que se fijarán en los tableros de
avisos de este juzgado de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 136 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor en el Estado. - - -
-, - - CUARTO.- Advirtiéndose que el demandado MARIO
ALVAREZ FIGUEROA, tiene su domicilio fuera de esta
jurisdicción, con base en los artículos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento
exhorto con los insertos necesarios Y por los conductos legales
pertinentes al ciudadano Juez Civil Competente de la ciudad
de la Ciudad de Villahermosif, Tabasco, para que en auxilio a
las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda se
sirva notificar y emplazar a juicio al demandado,
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concediéndole un día más para contestar por razón de la
distancia. - - • - _. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones
en la calle Zaragoza numero 83 entre las calles mina e hidalgo
de esta Ciudad De Frontera, Centla, Tabasco, autorizando pata
tales efectos a los Licenciados SANDRA RODRÍGUEZ
SUAREZ, ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, VIOLETA DEL
CARMEN GARRIDO CÁRDENAS, LÁZARO LEÓN LEÓN Y la
ciudadana MARIA IGNACIA ORTIZ PÉREZ, autorizando de
igual manera para que recipan toda clase de documentos,
designado como su aboqado patrono, y toda vez que el citado
profesionista tiene debidamente registrada su cedula
profesional en el libro de registros que para tal efecto se lleva
en éste Juzgado se le tiene por reconocida su personalidad. -
•• - SEXTO.· Corno lo soIldta el demandante en su escrito de cuenta y con fundamento en el articulo
209 tracdón 111. del CócAgo de Procedimientos av""*' del Estado en vlgor, grrese atento oñcíc a la
Oirecdón del Rf:9lstro PúbUco de la Propiedad Y del Comercto de la Ciudad de ViIlahermosa. Tabasco,
pera que ordene a quien corresponda reaUce 1" anotación preventiva del predio motivo de esta litis
inSCfito baJOel número 455 del Ubro de entred4s, Quedando afectado por dk:ho prediO número 15115
foliO 203 del libro Mayor volumen 58. - - - - .' - • - - _. - • - •• - - •.•• - ••• - - - - - • - • - • - • - • -

- - - NOTlFIQUESE PERSONALMENTE.- CÚMPLASE.' - • - - •• - •• AsI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA
LA CIUDADANA UCENCIAOA DAUA MARTÍHEZ PÉRU, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL TAOO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
aUOADANA UCENCIAOA VIRGINIA S· VA RETE, Que CERTIFICA Y DA FE

No.- 522 INFORMACiÓN DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

Se la comunica que en el expediente 39912012, relativo al juiciu PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIóN DE ÓOMINIO, promovido por SIMÓN ABRAHAM
XICOTENCATL DOMjNGUEZ, con fecha treinta de noviembre del dos mil doce, la suscrita joeza
dic1ó un auto de inicio qU9 eopiado a la Ielra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DOCE.

VISTOS: La razón secrelarial, se acuerda:
PRIMERO.- Sol tiene por presentada a SIMóN ABRAHAM XICOTENCATL

DOMiNGIJEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaila la presente
demanda; y Iraslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DlLlGEP¡CIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio RústicO, ubicado en la
Raocherla 8enitoJuarez segunda sección de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual
consta de una superfleie de 1-54-80,67 HAS, (UNA HECTÁREA, CINCUENTA Y CUATRO AREAS y
OCHENTA PUNTO SESENTA Y SIETE CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y colindancias:
al NOI1e en 50.60 melJos con JOSE P.EYES DE DIOS GARCIA; al Sur: tres medidas 32 melros, 37
metros y 45.80 mellOS todas con Camino Vecinal; al Este: en dos medidas: 75.90 metros y 117
melros CCY.l SIMON XICOTENCA ~L OOMiNGUEZ; Y al Oeste: en lJ:es medidas: 88 melros y 59
melJos con ASUNCIÓN HERNÁNOEZ XICOTENCATL y 103 mellOS HUSTRABERTA
XICO"E'~CI:~l AGUiLAR.

SEGUNDO.· De contormidad con los articulos 836, sn, 889, 890, 900, 901, 902, 936,
938, 939, 940, 941, 949. 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los
numerales 16, 28 Iricción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vla y
foIma propuesta; en consecuencla, lónnese expedienle. reglstrese en el ~bro de golliemo bajo el
número que le 'corresponda, Ydése aviso de su inicio a la H, Superio<idad.

TERCERO.· Higasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agenle del lAinislerio PúbIlco adscr/Io a esle Juz{¡ado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como
a los ce lindan tes de dicho predio: JOSE REYES DE DIOS GARCIA, SIMON XICOTENCATL
OOMiNGUEZ. ASUNCIÓN HERNÁNOEZ XICOTENCATL y HUSTRABERTA XICOTENCATL
AQUILAR, quien tiene sus dornic:!IioSampliamenle conocidOs todos en la Ranchería Benito Juárez

- Segunda §eccjón de este municjpjo de Ja!pa de Méodez Tabasco teniendo como referencia el
!!!lmtll! la' CiIl!etera yta C9!Ia en djlecci60 cilllduacan-Cor a la allura de la entrada a la
lMC!leda Benjlo Juárez 2da dosdeolos mem hacia adentro " segundo la carrelera vla CO!1aen
djIeccjón Cynduacan-Comat IJente a la Mirada al ejjdo Huimango 2da Sección sejscienlos
melroS hac@ adeolm "'''UIO!as canelera yla C9!la en djrecci6n Cunduacal): Coma!ca!co frente
a la entrada al ejido Hujmango 2da SecclOo gylnientos me!rps hacia dentro y la cuarta la carrelera
yla COlla M djrecdOo Cunduacan-Coml'tat2 hn!e a la entrada Ejido Huimango 2da Sección
gu!nienlo9 mem hac!a adenl!p: para que dentro dellérrnilo de cinco dlas hábtles contados a pa<1ir
del día siguiente al en que se••.• legalmente noIificados del presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador y al colindante que
deberlln sellalar domicilio en esta CIudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y
r';¡tilicaciooes, caso contrario las subsecuentes noülicaciones le surtirán efectos por lisia fijada en los
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimienlos
ClviIes en vigor.

AsI como Iambi4n dentro del citado t6nnlno deberán exhibir original y copias de
las tsetltUf.' públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo
cotejo le sea devuelta la orlglna 1.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del
Código Civil, en relación con el numeral 1391rar:ción 111del Código Procesal Civil ambos vigente en
el Estado, publlquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los

periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente' o "Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Día· a elecdón del promovente, por Ires veces
de tres en tres dlas, y fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de
Renlas, Regíslro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional y en etlugar donde se IocafIZa el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro delténnino de quince djas hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se reaUce, debiendo la actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.· Glrese atento oficio al Presidente Municipal det H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que denlro delténnino de Ires días hábiles contados a partir del
dla siguiente al en que reciba este oficio, en ténninos del numeral 123 fracción 111 del Código de
Procedlmienlos Civiles en vigor, inme a este Juzgado, si el predio Rústico, ubicado en la
Rancherla Benito Juález Segunda Sección de este municipio de JaIpa de Méndez, Tabasco, el cual
conSIa de una supertlcie de: 1-54-80.67 HAS (UNA HECTÁREA, CINCUENTA Y CUATRO AREAS
y OCHENTA PUNTO SESENTA Y SIETE CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y
colíndancias: al Norte en 50.60 melros con JOSE REYES DE DIOS GARCIA; al Sur: tres medidas
32 mellOS, 37 metros y 45.80 mellOS todas con Camino Vecinal; al Este: en dos medidas: 75.90
melros y 117 metros con SIMON XICOTENCATL DOMINGUEZ; y al Oeste: en tres medidas: 88
melros y 59 mellOS con ASUNCiÓN HERNÁNDEZ XICOTENCATL y 103 metros HUSTRABERTA
XICOTENCA TL AGUILAR.

SEXTO" En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan
para ser tomadas en cuenta en su momenlo procesal oportuno.

SÉPTIMO,· Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio
para los efectos de oir y recibir citas y noti~s el ubicado en Ay. 27 de Febrero número. 100,
Barrio santa Ana de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para que en su
nombre y represenlaclón las redban conjunla o separadamente los licenciados BERNARDO
~SQUIVEL SENTIES Y MIRNA COROOVA ARELLANO, designado como su abogado patrono al
licen¡:Iado BERNARDO ESQUIVEL SENTIES, designación que se le tiene por aceptada para los
efectos legales correspondientes, toda vez que el dtado profesionlsta tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Prccedimienlos Civiles en vigor.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARiA ANTONIETA

ALVARADQ AGUILAR, JUEZA DE PAl. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA
MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CINCO OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÚN.

ATENTAMENT
SECRET AR'A JUÓJCJfl'~ CUERDOS.

.J.i //
LIC. TERES. _~pzPEREGRINO

-' .!, ~¡:,
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No.- 523 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE ME.NDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 8112013. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMACIóN DE DOMINIO. promovido por SIMÓN ABRAHAM XlCOTENCATL
DOMINGUEZ. con fecha once de enero del dos mi trece. la suscrita jooza dict6 un auto de inicio que copiado
a la leila dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A ONCE
DE ENERO DEL AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial. se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene po<p<eMntade a SIMóN ABRAHAM XlCOTENCATL DOMlNGUEZ, por

su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la p<eseofedemande; y traslado; con el
que p<omueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIlIGENCIAS DE INFORMACIÓNDE
DoMINIO. respecto del p<edlo Rústico. ubicado en la Rancheria BeMo Ju"'z Segunda Secci6n de esle
municipio de JaIpa de Méndez. Tabasco. el cual consla de UIllI superlicie de 3-89-96.37 HAS. (TRES
HECTAREA. OCHANTA y NUIEVE AREAS y NOVENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y SIETE CENTlAREAS).
bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte en dos medidas 47.50 metros con NATlVIADAD
GASPAR 150.40 metros con GUADALUPE XICONTENCATL CORDOVA, al Sur: 66.35 metros CAMINO
VECiNAl al ESTE once medidas 53.70 metros. 34.30 melros 25.90 metros 34.47 metros Y 27.50 metros
lodas con Canelefa 133.50 metros. 52.50 metros 2.20 meIJ'os lodos con SANTIAGO XICOTENCATl
MANUEL 70.50 metros. 9.90 metros y 111 metros todas con GUADALUPE XJCOTENCATLCORDOVA y al
Deslo: en tres medidas: 146.14 metros 32.74 metros ambas con RICARDO XJCOTENCATL MANUEL.Y210
metros con SIMON XJCOTENCATL DOMINGUEZ.

SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836. 877. 669. 890.900.901,902.936,938.939.
940, 941. 949, 1318: 1320. y demás relativos del Código Civi, en relación con los numerales 16, 28lracción
111.457Fracción VI. 710. 711. 712. 713. 714 Ydemás aplicables del Código de Procedimienlos Civiles. ambos
vigenles en el Estado, se admile la solicitud en la vla y ~ propueSIa; en consecuencia. f6tmese
expediente, reglstrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las prelensiones del promovenle de cuenta, al
Agenle del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de es la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. asi como a los rolindantes de
dicho predio: NATIVIADAD GASPAR. GUADALUPE XJCONTENCATl CORDOVA. SANTIAGO
XICOTENCATL MANUEL. RICARDO XJCOTENCATL MANUEL. Y SIMON XJCOTENCATl DOMlNGUEZ;
quien tiene sus domicilios ampliamenle conocidos todos en la Rancheria Benilo Juár§z Seounda Sección de
este munjcipio de JalDa de Méndez Tabasco !onjendo comoI!!orencia" priMO la qmlera vla corta en
dirección cunduacan-Coma!ca!co frenle a la entrada a! ejlc!o Huimango 2ila Sección seis cienlos cilcuenla
me!rOShacia adentro ti ,egundo camino I'!cina! que ya a la rancheria Benito Juárez 1@ de Jaloa de
Méndez pasando la escuela orimaria l'º ki!omelJo adelanlo ti termo el cam!Jo I'!cina! que va a la
rancheria Benito mz 1" de ,/¡lIpa de Méndez pasando la escuela orimaria un ki!omelro cuatrocientos
melros adelante el cuarto el camino vecinal goe va a la rancharia Benito Juáfez 1" de Jalpa de 'Mmz
pasando la escuela Primaria !Il kj!ome!ro cien melros adelante y ti quinto la caaetera via COl1a en direcc!6n
Cunduacan-Comalca!co frente a la enIrada Ejido Huimanoo 2da Sección seiscientos metros hacia aden!rO:
para quedenllo del ténnioo de cinco dias hábiles contados a partir del dia siguiente al en que sean
legalmente notificados del presenle pi'Oveldo.manifiesten lo que a sus derechos convengan. de igual manera,
hágaseles saber al Registrador y al colindanIe que deberán se/IaIar domicilio en esta Citidad. para los ereclos
de oir y recibir !Odaclase de citas Y nollficaciones. caso conlIario las subsecuentes nolificaciones le Sllftirán
efectos po<lisia fijada en los tableros de este H. Juzgado. de conlormidad con ti articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Asi como también denlro del citado ténnino deberán exhibir original y copias de las escriluras
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor. para que p<evlo cotejo le sea devuella la
origilla!.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código
Civil. en relación con el numera! 139 fracción 11/del Código Procesal Civil ambos vigenle en el Estado.
publlquese el presenle p<Oveidoen el Periódico OfICialdel Estado yen uno de los periódicos de los de mayor
circuIadón eslalal. tales como sugerencia: -Avar>ce""Tabasco Hoy". "Presente" o "Novedades de Tol>asco".o
·Tabasco a! Dia" a elección del p<omovenle. por tres veces de tres en tres dias. y fijense avisos en los
lugares públicos más concurridos de cosluml>re de esta Ciudad. como son: el mercado público. central

camionera. DireccI6nde Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agente del Minislerio Público. Juzgados
Civil, Penal Yde Paz. Receptoría de Renlas. RegisUo Público de la Propiedad Ydel ComeItio de esla .Citidad.
y H. A~ ConstiIuciorlaI Yen el lugar donde se Iocaiza el bien motivo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona 1ieneinterés en " presente procsdimier1lo.~
ante este Juzgado a hacer10svaler denlro dellérmino de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente
de la última p<&lIicacI6nque se realice. debiendo la actuaria adscrila a este Juzgadode Paz, hacer consta•..cia
sOOIl!los avisos lijados. . . ..

QUINTO.- Girese alento olicio al Presidente MunIcipal del H. AyunlamlOnlo ConsbtUClO/laIda
esta Ciud<>:l.para que dentro del término de ues días hábiles conlados a partir del dia siguiente al en que
reciba este olicio. en términos del numeral 123 fraccl6n 111del Código de Procedimientos Civiles en vigo<,
informa a esteJuzgado. si el p<edioRústico. ubicado en la Ranchería Benito Juárez Segunda Secci6n de esta
municipio de JaIpa de Méndez. Tabasco. et cual consta de una 5Upel1iciede: J..8ll-96.37 HAS. (TRES
HECTAREA,OCHANTA y NUIEVE AREAs y NOVENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y SIETE CENTlAREAS).
bajo las siguienlos medidas Y coündancias: al Norte en dos medidas 47.50 metros con NATMADAD
GASPAR 150.4<Jmetros con GUADAlUPE XICONTENCATL CORDOVA. a! Sur: 66.35 metros CAMINO
VECiNAl a! ESTE once medidas 53.70 metros. 34.30 metros 25.90 mellos 3-4.47metros Y 27.50 metIO'
todas con Carretera 133.50 metros. 52.50 metros 2.20 meIJ'os todos con SANTIAGO XICOTENCATl
MANUEL 70.50 metros. 9.90 metros y 111 meIros todas con GUADALUPE XICOTENCATL CORDOVA y al
Oeste: en 1m medidas: 146.14 metros 32.74 metros ambas con RICARDO XJCOTENCATLMANUel. y 210
metros con SlMON XICOTENCATL DOMINGUEZ. objeto del presente juicio. pertenece o no a! fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas. dlgasele que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTlMO.- Asimismo. se tiene a! promovente seiiaJandocomo domicilio
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones el ubicado en Av. 27 de Febrero número. 100. Barrio
Sanla Ana de este municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco. aulorizllndo para que en su nombre y
represenlacl6n las reciban conjunta o separadamente los"licenciados BERNARDO ESQUIVEl SENTIES y
MIRNA CORDOVA ARELLANO. designado como SIl abogado paIrooo aIlicenclado BERNARDO ESQUIVEl
SENTlES. designac16nque se le tiene por aceptada para los ofectos legales corrospor¡diooles. toda vez que
el ciIado proIosionista tiene debidamenle inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que
paralallin sollova en osle Juzgado. de conformidad con los nll110faieS 84 y 85 del Código de Procedlmientoo
CMles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
Asl lO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA lICENCIADA MARIA ANTOHIETA AlVARADO

AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICiAl DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ.
TABASCO.ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDlCIAL LICENCIADA TERESA MÉNOEZ PEREGRINO. QUE
CERTIFICAY DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIóN EN El PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE V1I.LAHERMOSA,TABASCO. POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS. EXPIDO El PREseNTE EDICTO A lOS CINCO OlAS DEL
MES DE ABRil DEL AÑo DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
HACIÉNDOlES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
olAS A PARTIRDE LA ÚlTIMA PUBLICACIóN.

.. '. AT!Nj'AMENTE
SECRETAP,IA~JU[)ICIA UERDOS.

.........., j

L10....~~E .·NDEZ PEREGRINO.
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No.- 524

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 4412010. relativo al juicio en la VIA EJECUTI' L,
MERCANTIL ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los Iicenci~)(i.)·:
JULIO CESAR RAMÓN AVA1...0S. CESAR AUGUSTO GALAN SOSA. BREtIC.'
LUZ VALENCIA MAGA"'A. ISELA RUBY GARCIA HERNANDEZ y ROBERTO
ALFREDO MATUS OCA"'A, en sus carácter de endosatarios en procuración de
JOSÉ DOLORES HERNANDEZ HDEZ o JOSÉ DOLORES HERN,'.,¡.mEZ
HERNÁNDEZ. en contra de JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ C. o JOSÉ ALmED('
JIMÉNEZ CÓRDOVA, y ADRIÁN MÉNDEZ MORALES; con fecha só"te d"
mayo de dos mil trece, se dictó auto que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO:3ú.

TABASCO. A SIETE DE MAYO DEL DOS MIL TRECE.

Vistos. la razón de la cuenta secretaria/o se acuerda:

Primero. De la revisión a los avalúos que obran en autos, se obse r:"" (1""

el monto de los mismos no arroja una diferencia mayor del treinta por cielito .••.,

relación con el monto mayor. por lo que se aprueban los mismos. debier"io;,

tomarse como base la cantidad que medie entre el monto de ambos avalúos, de

conformidad con lo establecido en el ordinal 1257 de la leqislación de la m'.;I",rb

Atento a lo anterior. como lo solicita el ocursante licenciado R,merv-

Alfredo Matus Ocaña, endosatario en procuración de José Dolores Hernj1l1d·~z

Hdez. y/o José Dolores Hernández Hernández. y con apoyo en los fundamentos

en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercanti.1aplicable. sáquese a pública

subasta en primera almoneda. el bien inmueble que a continuación se describe:

Departamento 201, Edificio 28. segundo piso de la Calle Barrio MaraMn

número 702. Conjunto Habitacional La Parrilla. Villa Parrilla. Centro.i Tat-asco.

constante de una superficie de 55.68 metros cuadrados identificado baio ¿'I

número 11682 del libro general de entradas. a folios del 98245 al 98263 dd liblu

de duplicados volumen 132. a folio 167 del libro mayor de condominios vOl"",.",

51. identificado actualmente con el folio real 226627 y como predio núrn .•.•.'

226627, al que se le fija como valor comercial la cantidad que media entre I(;~

avalúos exhibidos en autos. es decir. $217.990.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.).

Segundo. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Códiqo ,,-

Comercio aplicable. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir ",1"0 L·

presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento c"-~
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior •.1,

Jl~sticia del Estado. ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sir!

nllmero. de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad. enfrente del Centro

Recreativo de Atasta. exactamente frente a la unidad deportiva. cuando menos

el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde a

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada. anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del

Estado. asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en

esta ciudad. fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esta ciudad, para lo cual expidanse por triplicado los avisos

correspondientes. convocando postores. en la inteligencia de que dicho remate

se llevará a cabo en este juzgado, a las diez horas del veinte de junio del dos mil

trece.

NQnFloUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO ACORDÓ, MANDA Y FIBMA EL LICENCIADO AGUSTIN

SANCHEZ FRIAS. JUEZ SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, PORf

.<>-tlTELA LICENCIADA MARIA LORENA MORALES GARCIA. SECRETARIA

DE ACUERDOS. OUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. Así

CÓMO EN UNO 'DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD. E~PIDO EL PRESENTE EN QUINCE DE MAYO

DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO
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No.- 526 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICOEN GENERAL

En el expediente ó46/2011, relalivo 01 juicio ESPECIAL HiPOTECARIO.
promovido por el licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTlEL,

. Apoderado General poro Pleitos y Cobranzas de Scotiabank lnvertot.
Sociedad Anónimo Institución de Banco. Múltiple, Grupo Financiero
Scotiabank Inverlat, en contra de DANIEL VASCONCELOS ACOSTA. en su
carácter de acreditado. Y DULCE RUTH VILLALVAZO MONTUY. con fecha
dieciocho de alxil de dos mil trece. se dictó un auto' que a la lelra se lee

lO"'" JUZGADO CUARTO DE LO~IL DE PRtMERAINSTANCIA DEL DISTRITOV;<;:. \
~1il~CIAl DECENTRO.VILlAHERMOSA.'TABASCO.DIECIOCHODEABRILDEDOS

;.~~ Mt RECE r·~*,Visto la razón secretoricl. seo,cuerda
;i:\ }' PRIMERO,Se recibe escriIO":ipnado por e! licenciado Marco Anlonlo

~pConcepclón Monllel, apoderado de la parte aclaro. exhibiendo lo boleto de

inscripción de la demanda inicial: mismo que se agrega o los aulos paro que

obre ':::orno en derecho proceda

SEGUNDO.Como lo peticiono el apoderado de la porte octoro y tarjo

vez que se encuenlra agregado a los autos el certilicaclo de Iiberlad o

existencia de gravámenes así el avalúo' del piedjo a ejecutor: por tonto, POI

ser el momento procesal oportuno se ooruet.on los mismos para todos los

efectos legales a que haya lugar.

Consecuenlemente de contormidad .con los_numerales 426, 427

fracción 11.433. 434. 435. 577 Y 578 del Código 'Adjetivo Civil vigente en lo

entidod. sóquese a publica subasta y en primera almoneda al mejor postor el

bien inmueble sujeto a ejecución propiedad del ejecutado Daniel

Vasconcelos Acosla. mismo que a continuociónse detallo

Predio ubicado en la carretera Villahi;irmosa-lxtacomit6n. Rancheria

txtocormtón Primera Sección del MuniCipio de Centro. Tobosco. constonte de

una soperücre de 2.521.41 m2 con las medidas y colindancias siguientes al

noroesle en 185.20 metros con prop.eocd de' Antonio vózqóez León: al

sureste en 183.60metros con propiedad de Manuel de la Ro.sQ·P€reZy al esle

en 2747 metros con carretera Villahermosa-I;idcoml¡q~.

Inscrito en el Instiluto Registral del Est¿~¿;:de¡Tabasco. (nntes Regislro..,' .. .' -... '. .

Público de la Propiedad y det Comercio) el dle'diete dédiciemlxe de do, ",,1
siete. bajo el número 13009 a folio del 1118113 al 111820 de'l libro de

duplic octos volumen 131 afeclando el predió' ",jmero 191RO: '1 talios 172del

libro mayor volumen 759: CJi,ciS'pIsele tijó un valor comercial de $6'685.000.00

[seismillones seiscientos oc~~nl(l. y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional).

siendo postura legal paro elrElrr,0te la que cubro cuando menos el monlo de

esta cantidad.

TERCERO.Se 16"5h~ce S:9t?éra los postores a Iiciladores que d- ~-~:'!':

porticioor en la subasta: P,C_~¡~bfor5e ':.jiJ8 puro que ir1:¿:>I"J6ngan ~I- •

deberón depositar prO'liOm8-r¡fB en la Tesorería del Tribunol Svperk'r de

Juslicia del Estado. octuotmente ;,lbicodo E:n lat.,'/enidc: Gre'y:.ric- tvh~;1>:.--;--

MagoflCJ sin mJI fTf:i ,--=, d~;-

menos el diez por dento de LCl,c.'~:mi¡dadque sirve de base para el remole ,-,in

cuyo requisito no ser6n admitidos.

CUARTO.Como lo, pr.e,vl.,ne el numeral 433 fracción IV del Códig·,

Adjetivo Civil en vigor del...E.stp(jo de Tabasco, anúnciese- por dos vece> d¿'

siete en siete días. en el.,,?~.r~?EYs::ooficiol. 05í como en lino de los diQf¡:Y, de

mayor circulación qve~;~ ',f,s:i!f,t;f'l en esto cíudod. ordenúndosc expe·:.:.ilr los

edictos para ello y los ,~y~_o:~:para que" sean f~jados en los lugures n.ós

concurridos de esta tocaljliqp. ,,,,, convocación de poslores o Ilci/adores. ero.

el entendido que la subqs~?c,7n primera almonedo. tendr6 veriticativo en el

recinto de este juzgado;.,!¡n t91es circunstancias se fiju corno techa y horCl

para 101tin las diez horas con trelnla minulos del día cinco de Junio de dos mil

trece.

QUINTO. De contorrrúdoo con lo dispuesto en el ortícvto 140 del

Código de Procedimiento~ Civiles poro el Estado, hágase saber a las poli",

que por disposición del ,ConseJo de la Judicatura del Poder Judicial de!

Estado. o partir del cualro cte'abril de dos mil trece. lo titular de esle Juzgado

es lo licenciada Maríodél' COlmen Valen:::ia Pérez, en sustitución de lo

licenciada Angélico Severíono Ífernández.

Notifiquese personalmenle y cúmplase.

Asi lo proveyó. monda y '~ma la licenciada Maria del Carmen Valenclo

Pérez. Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Inslancla del Primer Distrito Judicial

de Centro. ante la SecretOfi? Judicial licenciada Beatriz Día! Ibarra, que

certifica y da fe.

y PARASUPUBLlCACIONEN.a PERIODICOOFICIALy EN UNO DE LOSDIARIOSDE

MAYORCIRCULA<:IONQUESE.EDITENEN ESTACIUDAD.PORDOSVECESDESIETEEN
SIETEolAS, EXPIDOELPRESENTEEDICTOA LOSCATORCEOlASDel MESDEMAYO DE

DOSMILTRECE.ENLACIUDADDEVILLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCOp"~rÑ.\,~, .I - ~AS~ .

/eoh.
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No.- 525 JUICIO AGRARIO

TRIRUNAL UNITARIO AGRARIO

ce. MARIA DEL CARMEN RAMOS ARREDONDO
y ROBERTO MIRANDA PEREZ,
SE LES HACE SABER.

Que en los autos del expediente número 46/2010, relativo al juicio
promovido por HECTOR LUIS HERNANDEZ ALOR y OTROS,
mediante acuerdo de audiencia de fecha dos de mayo del año dos mil
trece, se ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, que se
publicarán por dos veces dentro del plazo de diez días, en e! Periódico
Oficial en el estado de Tabasco, en el periódico de mayor circulación en
el municipio de Centro, de esta Entidad Federativa, en el tablero de
avisos del H. Ayuntamiento Municipal de Centro y en los estrados de
este Tribunal, requiriéndoseles para que comparezcan a la audiencia
prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, que tendrá verificativo a
las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VIERNES VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, en la
sala de audiencias de este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, sito
en calle Tulipanes número 301, esquina con Sindicato de Agricultura,
Colonia López Mateos, de esta Ciudad, en la que a más tardar deberán
producir, al' igual que los demás codemandados, contestación a la
demanda promovida por HECTOR LUIS HERNANDEZ ALOR y
OTROS, en contra del Comité Ejecutivo de la SOCIEDAD DE
SOLIDARlDAD SOCIAL DENOMINADA "SUPER AGUILAS DE
CANABAL", ubicada en la Ranchería Anacleto Canabal segunda
Sección municipio de Centro, Tabasco, .quien reclama la nulidad del acta
de asamblea general extraordinaria de fecha dos de octubre del dos mil
nueve, entre otras prestaciones; apercibiéndose!es que en caso de no
comparecer sin justa causa, se les tendrá contestado a la demanda en
sentido afirmativo, por perdido el derecho para oponer excepciones y
defensas y ofrecer pruebas. Lo anterior con fundamento en los artículos
185 fracción Vde la Ley Agraria y 288 de! supletorio Código Federal de
Procedimientos Civiles, quedando los aútos a su disposición en la
Secretaria de Acuerdos para que se impongan de su contenido, conforme
al numeral 66 del Código Federal de Procedimientos Civiles y las
respectivas copias de traslado.

\J~\í"I<J
"V ,,\.\I'l!1L.:·',c. O A T E N T A lVlE N TE

~'\'l~tjj;~!t~!.~,:;~~~~~r:' EL SECRETARIO DE ACUERDOS
:J 1. :jI:§};,:1'D,E, 'b tRIBUNAL UNI . AGRARIO DTTO. 29.
CO l\1, ~,.,r)¿). 'í-
~ '~~i:i:":' r~

<{ .~~ O' LIC. JUA
erro. 29

WLAHERMOSA. Tt.~
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No.- 528 PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

C. CARLOS MANUEL PEGUEROS LIRA

DOMICILIO: DESCONOCIDO.

EN El EXPEDIENTE NUMERO 349/2013 relativo al Procedimiento Judicial No
Contencioso de Declaración de Ausencia, promovido por REYNALDA
LIRA VALDEZ. CON fECHA DOCE DE MARZO Del DOS Mil TRECE. S~ DICTO El
SIGUIENTE AUTO QUE COPIADO A lA lETRA DiCE:·············· .. •· •• ••••• •... •••••• .. • .. •••

,.. ~.- - - - - - ..- .... - - .... - .- - ..- - - -- - . - - - - - - - - ... - - - .. - - - - ..

"INSTANC~ DEL

BASCa, MÉXICO.

nto primero de 18

il trece y con el acta

ministerial de mvectiqaclón, con las que prorn eve PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DEC:lA ACiÓN DE AUSENCIA.·-

SEGUNDO: Atendiendo al punto que' antecede y con fundamento

en los artículos 28. 205. 48~. 710. 711, 712, 749 del código de-

formé' propuestas: en consecvenc.a, fórmese expediente, registrese'

en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda y dese avic-

de su inicio a la H. Superiondad. Asimismo désele intervención v-l

ministerio público adscrito al JlI-:g"do.···~_··········· .... ···_ .. ·-···-········

TERCERO: Con apoyo, en el artlculo 751 del Código de

Procedimientos Civiles en., Vigor en el Estado, háganse las

publicaciones de éste proveído mediante edictos en el periódico oficial

del estado y en un diario de mayor circutación de esta ciudad, dichas

:·l.Iblicaciones deberán hacerse durante TRES MESES con intervalos

,1", QUINCE OlAS haciendo.. saber la petición de declaración de

.iusencia del ciudadano ,CARLOS" MANUEL PEGUEROS LIRA,

promovido por REYNALDA. LIRA VALDES para que aquellas

personas que tengan interéslegitimo en manifestar oposición alguna a

la solicitud cornparezcanra-este juzg¡:,·jo a deducirla antes de los

CUATRO MESES que sigan ~.Ia fecha d~ la última publicación>- --

CUARTO.- La prornovente señala ce-rno domicilio para oir y recibir

ci.as y notificaciones el deliPacho. jurídico ubicado en la calle

Gustavo A. Roviros a núm.~ro 108 altos en la Colol1ia Andrés

Sánchez Magallanes d~~~.~~ ciudad, autorizando para recibir' toda._;: ';. .~

clase de citas y notificaciones..a los Licenciados RICHARD GUZMAN

LEON, JORGE. DA'RVIN SI¿VA CASTILLO,' JOSE LUIS ALAReON

DEMENEGUI, desiqnando.icorno su abogado patrono al Licenciado

APOLINAR GUSTAVORO~b>S SALAS y toda vez de la revisión del

libro de Registro de Cédula que s€ lleva en .este Juzgado, se advierte

que se encuentra reqistrada-la Cédula ~'rofesional a nombre de diChO;:2

profesionista de conformidad con el artículo 84 y. 85 del

Procedimientos Civiles en .Vigor, en conseéuencia esta Autoridad le

tiene por reconocida la designación para todos los efectos legales a

:Iue haya lugar.-----------------.- •.:.-.--,------------.-.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-----

Lo proveyó. manda y firma el Maestr,) en Derecho OSCAR PEti

ALONSO, Juez Primero RiIli.i1iardel Dlatritc Judicial deí~entro, a."fe

:a secretaria judicial licenciada MAR4.P. GUADALUPE VILLANU ¡ A

JIMENEZ que autoriza y da fe. -- .----------1 -
I

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES MESES Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN El
EST.~Dú. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ABRil DEL
DOS MIL TRECE:~J:6;~lvg~RPE VILlAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

~~o ~ . ~~;;" .
,!J,.';'< '" <.\; \.\'1';' $" 1> \l:ó'
/l~ ió i
l~"'. } lAJ... ~CRET.ARIA JUDICIAL

\'t P /'~/ \~
", '!':;" cc~" "'

~'-:'.~y~
LIC. MARTHA GUA9Al~lANUEVA JIMENE~.
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No.- 520 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expedientenúmero819/2011,re,latiyoal Juido EjeeutivoMercantil,
promovidopor el licenciadoANiSALGARCÍAMÓRALESY OTRO,Endosatariosen
Procuraciónde la SOCiedadmercantildenomin~a.:CORPORAnVOANANCIERODE
i1ÉXICO, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R.,en ~ntra, de la sociedadmercantilTW
TECNOLOGÍAY SERVICIOS,S.A. DE C.V. a través de quien legalmentela
representeY OTROS, con fecha tres de maya de dos mil trece, se dictó un
acuerdoquea la letradice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIME~~JNSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. (3) TRES

>e i~~MA YO DE DOS MIL TRECE (2013).' '>'
8\~~" Visto lo de cuenta se acuerda: ,:"W ~'. PRIMERO. Como lo solic~{el licenciado ANIBAl

be C;IA MORALES parte actora, de c!,h'ormidad con lo establecido

~ artlculos1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio aplicáble.

ordena sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor. los bienes inmuebles embargados, mismos que a continuación

se describen:

1. - Predio urbano y constriic'Ción ubicado en el interior

de la calle Felipe Carrillo Puerto (actualmente prolongación de 1"

Avenida 27 de Febrero numero 2710.'~nterior) Colonia Atasta,

Vill~hermosa, Tabasco, con una s,u~rficie de 58.60 metros

cuadrados, localizado dentro de las ':medidas y colindanclas

sigu.'entes: Al Noreste en 7.70 metroscen Abderramon Bocttiger

Rodriguez; al Sureste en 6.50 metros::con callejón privado; al

Noroeste con 9.20 metros con Atila 'Salome Ovando Zapata y al
• o,' .:~:

Suroeste en 6.50 metros con Reyna Mercedes Guerrero Ovando.

2•• Predio urbano y construcción ubicado en la calle

Felipe Carrillo Puerto sin nume~o (aci:i:ialmente prolongación el,;

la Avenida 27 de F,~~$.ro numero 2710) cotonta Atast'l,

Vlllahennosa, Tabasco. '~,n una superficie de 134.69, metroc

"IJadrados, localizado dentro de las medidas y coündanclae

:)igllienées: Al Norte en :,,~4.oo metros con Rosa Dominga Ochoa

Silnchez; al Sur 11.55 ~~os con callejón de acceso: al Oeste

:).20 metros con Maria' Sp,lo.ne Ramírez Olan y al Este 12.25

metros con la calle FelipeR"rrIlto Puerto.

En base a lo dim!,lesto, en el numeral 1257 del Código de

(:omercio aplicable. tornando-en cuenta que el dictamen emitido por el

perito de la parte actora,~~specto al primer inmueble antes detallado

resulta por la cantidad de,~1~7.000.oo (CIENTO NOVENTA Y SIETE

MIL PESOS 00/100 M.N.) ,y~1 emitido por el perito en rebeldía de la

parte demandada, resultai.ser por la cantidad de $221,400.";

¡iYJSCIENTOS VEINTIUN.MIL CUATROCIENTOS PESOS OOd(i'

HOHEDA HACIONAL). al no existir una diferencia mayor al tr",j¡i~¡"

¡.i')1 ciento del monto deLmayor de los avalúos, tal y como lo

pr ••vé dicho numeral se pr~ede a sumar el monto de cada uno d.;¡

los avalúos y a dividir:~ntre dos, resuhando la cantidad de

$209,200.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS

':1{I/100 MONEDA NACiONAL), siendo este el valor comercial total

pare. sacar a remate el inmueble consistente en predio urbano y
construcción ubicado en el interior de la calle Felipe Carrillo

í"".lel'1o,Colonia Atasta, Villa hermosa , Tabasco, con una superficie

'1$ 68.60 metros cuadrados¡ la cual servirá de base para el remate, y

'2S postura legal la que cubra-cuando menos dicha cantidad,

Por otra palie, .oe conformidad con lo establecido en el

numeral 1257 del Código de Comercio aplicable, tomando en cuenta

que el dictamen emitido por el perito de la parte actora, respecto al

~E-gundoinmueble detalladoen líneas que anteceden. resulta !")f la

cantidad de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS

':l')/,iOO M.N.) y el emitido por el perito en rebeldía de 1'1 parte

d<lln<mdada, resulta ser por la cantidad de $952,7'OO.Q{'

!i'!OVIECIEHTOS CINCUENTA y DOS Mil SETIECIENTOS PESOS

"",'/'100MONEDA NACIONAL), al no existir una dif<:lrencia mayor éll

il?ii1~a por ciento del monto del mayor de los avalúos, tal y como

h pl'<;;vé dicho numeral se procede a sumar el mm"" '1", "",'1'] 'm;)

de los avalúos y a dividir entre dos; resultando la cantidad de

$856,350.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MONEDA NACIONALI.

siendo este el valor comercial total para sacar a remate el

inmueble consistente en predio urbano y construcción ubicado

en la calle Felipe Carrillo Puerto sin numero Colonia Atasta,

Vlllahennosa; Tabasco, con una supeñicie de 134.e9 metros

cuadrados, la cual servirá de base para el remate, y es postura legal

la que cubra cuando menos dicha cantidad,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonía Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no
.,)\~~tJf' t,~".'

~ serán "¡tidos
~" ~! 'L1;o" ERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del;odige-, ~

\.~ merc reformado mediante decret6publicado en el Diario Oficial
~ ~

de la ración el diecinueve de octubre de dos mil once, anúnciese
·"do 4.,,'0

ente subasta por TRES VECES ,DENTRO DEL TÉRMINO DE_~ ~.eo-sco
'-'''-Nvl:VE OlAS en uno de los díaros de Mayor circulación que se editen

en esta ciudad, fijándose además avisos -en los sitios públicos más
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concurridos de costumbre de esta ciudad;' para la cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia éle que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las NUEVE HORAS CON TREINTA MlNtrroS DEL SEIS DE JUNIO

PE DOS MIL TRECE.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y fir.rnii la ciudadana Licenciada

NORMA EDlTH CACERES LEON,' Jaézaquinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de dentro, Tabasco, México: ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado: LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da·fe>

POR MANDATO JUDIc:IA~\Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Asl.COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QU/E SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DENTRO D~ NUEVE DrAS,. EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TRECEqlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD O~M.·JLLAHERMOSA,TABASCO. ~., ..., .
•\c;bll)~r. .-.

\" 4<1.

LA SE~ETAR ;;U CIAL l' f,~';&,- '\ \
~ S ~\ <1:1:.-:;,
• ",7

~.'

"'4': ¿t.>
~~ltc •.•• 'O /

No.- 529 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 33/201 f'reltltivó al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por JUAN EVANGELISTA RAMÓN Á VALaS y
KARlNA RAMÓN RAMÓN. en contra de MANUEL PÉREZ REYES y
JI1ANA LANDERO HERNÁNDEZ. en techo catorce de mayo del
presente año.,w..¡~9<un auto que a la Ie:tra se lee:

./ :~~~.: •• \..•;!f,: . .I.r( • -(•••,,~~ .'

.JUZGADO /!iJA ",;.,." ~. ~\P ME I ~NClAA)EL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL Ó~ -'. B .~~O, CO. TORCE DE MAYO DE DOS Mil

TRECE. ,~.,._ '\c /c .
VJ~.fIebíi~'de 4-ta, se ac~~'. , .
PRIMERO. Se tlene ~r recibido el . "to presentado por el licenciado

SElEDONIO SANDOVAL RODRIGuk abogado pai?~jH'laparte actora, y como lo

solicita, de contormíded con lo dispuesto en los artí<;l,llo~.426, 427 fracción 11,433, 434

Y 437 de la Ley Adjetiva OvH ...vlgente en la entidad; $áquese a pública subasta, en

TERCERA ALMONEDA SIN SUJECIÓN A T1~{y ~,I.. l1lejor postor, el inmOJeble

consistente en: 'Predio llI'bano llbicado en las in~¡¡;oº~ de la Villa Owiltzapotlán

hoy Ranchería Paso Real de la Victoria del Ml,lnidrib''de¡bfl'ltro, Tabasco, constante de

l,lna slJll8rllde de 526.39 metros roadrados ~~dentro de las medidas y

coIlndandas slgl,llentes: Al Noreste (10.10) metro~con propiedad de santiago Payro

Garda; Al suroeste (10.10) metros con carretera sin'~m?ré; al ~reste.(51.68) metros

con José A. Garda Sosa, Ma. Elena Pérez R. ortlétírl'PérezMagaña y Oralla Reyes

'\.LllCiano; al Noroeste (52.73) metros con propiedad~<?~'I" Pérez Reyes.

Inscrito en el Registro Público de la PrWi~ild y,del Comercio el ocho de

'noviembre de mil novecientos noventa y ses, por':escntUf;l" pública número 5,944 de

. cuatro de octubre de mil novecientos noventa y sél~,bajo el número 10,772 del libro

general de entradas a follo del 45,342 al 45.347 <;Ie/'Iibro,de dl,lplicados volumen 120

qlJedando afectado el predio número 126,731 a folrd:Ü del 'libro mayor volumen 499; al

wal se le njó un valor comercial de $949,424.0~r~~ntos cuarenta y nueve mil

cuatrocientos veintícuatro pesos 00/100 moneda nacional), "menos la rebaja del diez poi'

ciento a que se refiere el artículo 436 del código de Procedimientos Civiles en vigor. es

decir la cantidad de $854,481.6 (ochocientos dheljen.tay cuatro mil cuatrocientos

ochenta y un pesos 06/100 M.N.), slendo oo:;tyrflfQal'oara el remate la QYe'cybra

cuando menos las cuatro Quintas partes del monto cfe'didiá Cantidad

SEGUNDO. Se'~.;,~aber a los postores o lidiadores que deseen

participar en la su~, 44,e.'¡pij", poder intervenir en ella deberán depositar

previamente en la Tesore,,!a,d~rrib~nal Superior de Justlda en el Estado, ubicada en

Avenida Gregario Méndez- slrf'riíll'ne.l'i:l, de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,

cuando menos el diez por: ~tí¡i~Ja cantidad que sirve de base para el remate, sin

cuyo requisito no serán adm¡fidl;~ .

TERCERO. Oé.~f~¡¡lad con-lo dispuesto en el arábigo 433 fraco6n IV

del ordenamiento ovil.aot~\lri.~~i anúndese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DJA$,:;r\·.~\~~tiódlco OfIclal del Estado, así como en uno de los

diarios de mayor drculad6nl~~1~'~iten en esta ciudad, fijándose además avisos en
¡..\: .•·.c .,",:. " ;.

los sitios públicos más cOl)CU~~costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse

los edictos y ejemplares~tes,'convocaodo postores; en la inteligencia que

dicho remate se llevar.i a e,it¡fÚ/k;este Juzgado a las OrEZ HORAS EN PUNTO DEL

CUATRO DE JUNIO DEL A/JiJ.iii;$ NIL TRECE, Y no habrá término de espera, por

lo que comparezcan o 'n6!&..~>~, o el acreedor ~bargante, la audiencia se

celebrará.

NOnFiQUESJ~ALMam y CÚMPLASE. .

ASÍ lO PRo'íE\lt~~DA YRRMA LA aUÓADANA UCENClADA
,. ,:<":- "'," '",f!',".

MARÍA DEL CARMEN y'" '~""""~»éREZ,. JUEZA CUARTO. OVIL DE PRIMERA

íNSTANaA DEL PRlM. .. '.~ O JUDlaAl DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SEatE#:~$DlaAl UCENaADA MARIA SUSANA CRUZ

FERIA, CON QUIEN LEGAU¡~tACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SUPUeUCAClOti,m)JÉL PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS
DIARIOSDE MAYOR CIRE¡{~ON QUE SEEDITENEN ESTACIUDAD. POR
DaS. VECES DE SIETEE.~';i$J.~.,,~..{;DIAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
DIECISÉISOlAS DELMES beMA)'O DE DOS MIL TRECE.EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA.CAPltÁtO'eFÉsr ADa DETAMSCO.

~~:~"¡'"/\'1;' ,._".'-.'2....~-._;~.....~..l:...... I~ .S~R
f t· ,:~."·~~f.
\\~~ "'';''rP' I

~!~~:;.' .

leah.
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No.- 530 JUICIO EJECUTIVO CIVIL DE PAGO DE PESOS
QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAl DEL CENTRO.

A LAS ,~nJ1"(lRU}ADIES
V 1i(P~U(;¡} Ei'I GENERAL:

E" al expediente número 0346/2007. relativo al Juicio EJECUTIVO CIVIL
['E P¡'.'30 DE PESOS. promovido por SAMUEl GllBERTO DOMiNGUEZ
,)l\lER.~ .. por su propio derecho. 'en contra de TERESA CARRERA GARCIA y
JULIO CARRERA GARCIA. con fecha seis de mayo de dos mil trece. se didó ur,
»cusrdo que a la letra dice:

JIJZ"í"DO QUINTO CIVil DE PRIMERA-INSTANCIA DEL PRIMEf-

DISTRrrO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. SEIS [f1E

M~.YO DE DOS MIL, TREC€. .

Viseo (.) de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado EC'G,i<F'

FRAGOSO BECERRA. con su escrito de Cuenta y tomando en eue!',t'.

lo que solicita. y visto que el juicio que, nos ocupa corresponde a I.Ir,

jt.lieb ejecutivo civil, cuya tramitación se base en la legislación civil del

Estado de Tabasco. no en el Código de Comercio. como se consideró

en ,~I auto de fecha quince de abril del año dos mil t"",,ce: E!',

;~."'i~n$eCUencia. se procede a reponer el pro.cedimiento. y se cte.i.) '.;il,

"c:,. Y~t(¡ el punto segundo del auto de fecha quince de abril (h~1arico d",

·.~\1i~~'j'1I1',,,~r.,_.conforme al artículo 114 penúltimo párrafo del C6dIC1'~0:1-
~~& . .
.~' .. ( edil .uentos Civííes en vigor

'jj:~'!;;') POI lo antenor se procede a proveer lo peticionado 1,')1 -1

~;J..".~clj·l·sante.

Se aprueba para todos los. efectos legales los avaíúor

, actualizados por el ingeniero JOSE FELIPE ,CAMPOS PEREZ, tomando

en cuenta que ala demandada se le tuvo' perdido el derecho par,c,

hacerlo.

De conformidad con lo ordenando en los numerales 433,

EH, 435, 436 Y demás relativos del Código' de Procedimientos Ci·.¡i1~,·

'~n Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en Drirtren,

">ÍmQtt>'dq: Y z11 mejor postor los bienes inmuebles propiedad de 1:

dU';':":!:'!ilo JULIO (ARRERA GARCÍA, que acontinuación se describe:
Predio urbano ubicado en la Calle sin nombre (actuaíment-

Calle Manuel Ávila Camacho número 144). de la Colonia 18 de Mmz')

de esta Ciudad, con s,up~dicie .de 150.00 metros cuadrados y 1,1';.

siguientes medidas y colin#n~as:

E) Al,norte 15.00 metros, con predio de la

Qipdadana María Atilano Aquino.

F) ALs).lr 15.00 metros, con. predio de la

.cnrdadana Mercedes Ramos Alejo.

G) Al este 10.00 metros, con Calle sin nombre.

actualmente Calle Manuel Ávila Gamacho;

H) Al oeste 10.00 metros. con predio de la

vendedora Rosa Maria Gómez dé'

Vasconcelos

El cual se encuentra inscrito en el Registro público de la

Propiedad, actualmente Instituto Registral del estado, con fecha 18 de

rJiciembre de 1979, bajo el numero 4978 del libro general del entradas,

.'óI folios del 14541 al 145~}. del libro de duplicados volumen 103.

afectando el predio número, .;l74~8, a folio 98, del libro mayor vOIUI1iSrl

135

y al cual se ii!ft)o un valor comercial de $632,000.00

(SEISCiENTOS TREINTA, Y DOS MIL PESOS 00/100 MOfilEPi.

IMACIONAL), siendo postura leqal para el remate la que cubra cuand••

menos el monto de la dtada cantidad .•

SEGUNDO. se nace saber a los postores o licitadores qu-

deseen intervenir en lá "Presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pago, de Id

Tesorería Judicial del H.Tl'ibunal Superior de Justicia en el Estlde',

ubicado en la Avenida MéÍ1dez sin número de la Colonia Atdsta d-

Sena de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Oeportivd

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR GENTü de Id

cantidad que sirve de base'para el remate, sin cuyo requisito no serán

admítídos,

TER~ERO. Como-lo previene el artículo 433 fracción IV <1d

ordenamiento civil antes invocado, anunciese la presente subasta 1"1
ros VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS;:'e[\ el Periódico Gfic;,,1 .\

Estarlo, así como en uno de los diarios-de >"'ayor circulación que'

éditen .,n est.l ciudad, tijándosi': ,adem~',avi~O$ en l<Jssiti')s PI'l1i/k,

I,'.á; concurridos de costumbre de esta q~d, para la cual e>TJlcI;,r,,-,

lu; erlktos y eiemplai'es LOITe5pündiente..$;tonvocando postores di

illté'lígHI,;id 01'2 que' d,d1O ren,ate se lIe"ar~, a cabo é1i f;sk Juz,;).·,(!.;

las DIEZ HOPAS eu Dlí" TREINTA DE MAYO DEL DOS nn. TRECE, i ¡i

el ent,;>ndido que i ,;'.1'C1bl"átérmino de espera.

QUlO\da a cargo de la parteactora la tramítacíon {:,

10$ avisos y edictos correspondientes.

CUARTO. En cuanto él la protesta que hace ·~Ipelil,"

Enrique del carmen 8aeza López, es de det¡r·feque deberá estarc,,-"', In

proweído en el punto primero del presente proveído en el cual Sp c1e-V,

sin efecto Sil desi9nadón.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

."".si lo r'lOvey0. manda -¡ ñrmaIa ciudadana LicH'ci .•.:

NORMA EplTH CACERES LEON. Jueza quinto civil de Prir.l'C¡,.

Iiist'ln:iél del primer DistritoluJicial de centro, Tabasco. Méx;C0 ""tt

-1 Se';foo~t¿lr¡·' d",¿,(u",rd(,,; Licenciado JOSÉ REFUGIO PO:;!! r·

F(W I'L"'tKlAT<;, JII[íI'Fl Y P/\F:,i, ·SU PIJBUCACI0N EII [1

~"EF"I'¡GI,··:' C)FICIAL .. <i ' ';MO EN UNO DE lOS DIAR10.S[E

Hi, ¡ .,¡: CIF'~UL¿:I·-·I·1 ("-''lE GE ECHE'" EN ESTL.. CIUD/>D Hi'

u:¡- i~CES DE"IETE EH :.:IETE mAS. EXPIDO El PPE:cHJTF

!C[;!. ¡, ',c.. ¡J':. r '1I°'ISIE1T 1>i.ASDEL' MES DE MAYO DE ['('':. LlI

.~.'-~-':.
-Ó: .•.. ':-.
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No.- 495. LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT
NOTARIO PÚBLICO N° 32

y DEl PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL
Villahermosa, Tab.

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA

SEGUNDA PUBLICACIÓN

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 4,373 cuatro

mil trescientos setenta y tres, volumen XXI vigésimo primer, del Protocolo Abierto a cargo

del Suscrito Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria del extinto JESÚS ANDRÉs..
TELLAECHE BOSCH. Aceptando todas las disposiciones testamentarias su única y

universal he dera, la señora MARÍA CRISTINA RULLAN SILVA; al mismo tiempo el

señor RAMÓN ELLAECHE BOSCH aceptó y protesto el desempeño del cargo de

la sucesión.

, expresando que procederá a formular el Inventario de los bienes de

masa, Tab., a 4 de Mayo de 2013.

SÚS SALAPOISOT
CO

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com

mailto:salapoisot@hotmail.com
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No.- 501 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
Que en el expediente 8:l7/2010,. relativo al juicio Ej~t1vo

Mercantil, promovido por el licenciado José Esteban Hemández
Contrera51 V Juan Antonio Solano Comello, 'el'dosatárlos e"
procuradón de Sistema ~ crédito Automotriz S.A. de ·C.V., en
contra de Walter Rulz Morales, en dieciocho y treinta de abril del dos
mil trece, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establece:

¡;, segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir

enta presente subasta, que deberán depositar prevlarnente en e.1

Deparfamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados ClvIles y
Familiares. ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la ave~lda Gregorio Méndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente a\ diez

por ciento de la cantidad que sirve da base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurldlco, cumpilendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplica ~l~

supletoriamente a la materia mercantil, en ei entendido que !s:,,)
/;,.:::J ~

~sturas y pujas, deberán de pres.:ntarse por escrito hasta ant :.el ~

dla y hora que se señale para la audiencia de remate. ~

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien inmueb~

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del ter~HÉ,

de nueve días en el periódico oficial del Estado, fijándose además el

aviso en los tableros de avisos de ",ste juzgado, de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 474 del Código federal de Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletortarnente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse,

el primero de ellos, el primer dí" del plazo citado y el tercero al

"overio dla,pudlEiridO el segundo de ellos publicarse en cualquier

(¡ernp,o. En lainteli;¡~ncia de que no deberán mediar menos de cinco

<lIás éntre la publicación del último edicto y la almoneda, Expldanse

~t edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la'
, t'.

Inteligencia de que dicho remate se ilevará a cabo en este Juzgado a·/

las djezboras en Dunt9 del día treinta de maí,Ío de dos m!f,
~

" NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Y rl

centro, por etart.i Judicial IIcen

Górilez Tlq za V da f!:!.

JUZGADO ~EGUN[)O CIVIL DE r>RIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

Ol~T.RI~O JUDICIAL DE CENTRe-. TABASCO. MÉXICO. TREINTA oÉ!
ABRIL DE DOS MIL TRECE. "

VISTO: El escrito de cuenta. ..e acuerda: '"

ÜNICO. Tornando en consld-eracíón que por auto de dieciocho de.

abril (le dos mil trece. se ordenó sacar a remate el Predio ubicado en

la calle Guadalupe vtctorta sin ['umero y calle Miguel Hidalgo; lote~5H:

manzanil 1!', poblado ~'actún, f);',I.)ncán Tabasco, y en virtud de qp~~
se ¿'l1cu':!ntl,<~n fuera de esta [urlsdlcctón, con fundamento en,;él'(,
artículo 1071 del r.ódigo de comercio en vigor, glrese atento 'eXhO!;t

" "4-.
con 1<)5 insertos necesarios al Juez competente de8a~~ ,

Tabasco, para que en auxilio y cotaborectón con las labores'de~
'~'" - ,1

luzgado, ordene a quien corresponda h.,~ fl'
" ·,/'\\íI)ICI.4~

correspcnctlentes en los .sltlos públicos ma.)~"':~~~~~'ré:,','

localidad, así como el) la puerta de ese jUiga/~_ ~f!~
fiscales. convoc.ándose ,a postore. para la SUb~S~,'. ' fJ.,:<1,; ~;',"~,~,
anterlor devolverte a la brevedad posible. ~ ..:: e, tns .Ita

exhorto a girar el auto de dlectocuo de abrll deL~é.:·! ¡.
NOTlFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚ~1PLASE-.~""$AfA " _

{ :', . ~ j

firma I Martha patrld,a' e,"
01.,", jueza segunde, cl ' stancta del

centro), por y ante

Gótnez Tiquet, que

Por mandato judicial v para su publicación en el periódico oficial
del "estado y en une. de le·;?,diarlos de mayor círculactón que se
edite en esta cíudad, publíquese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, se expide el presente edicto a los
dos días de mayo (1"-1 dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa
capiti\1 del esta'1,) d~ Tabasco.

irntdfn~-·I~
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No.- 498 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VlLLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 26712013, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN OE DOMINIO, PROMOVIDO
POR NATIVIDAD HERHANDEZ DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: '

AUTO DE INICIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE ENERO DE DOS
MIL TRECE. '"

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a NATIVIDAD HERNANDEZ

DE LA CRUZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos
anexos, consistentes en: (2) escrito original, (1) plano original. (1) recibo de
Ingreso original, (1) certificado de no lnsaipcl6n de persona·alguna ante el
registrO publico original, con las que viene a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico que se encuentra
ubicado en:

La Villa Ocuiltzapotlán perteneciente al municipio del Centro, Tabasco.
predio que consta de una superficie total de 3-9'·92 Ha•• (treinta mil ochocientos
noventa y dos metrOscuadredos), con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: en 283.51 metros con Selia Hemández de la Cruz y Maria del Carmen
Hemández de la Cruz;

Al Sur: en 281.20 metros con Zona Federal (escuela técnica);

Al e.te: en 125.10 metros con camino vecinal;

Al O•• te: en 107.77 metros con Alcldes Hemández de la Cruz.

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor. 457 fraoción VI, 710. 711, 755 Y rttaüvos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Ubro de Gobierno y dese aviso de
su Inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscritlfa este Juzgado,
la Intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, noliflquese a la Directora del Instituto Reglstral del
. Estado, en su domicilio ampliamente conoc:ido en esta ciudad; a los colindantes

BELlA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ. MARIA DEL CARMEN HERNÁNDez DE LA
CRUZ. AlCIDES HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y ESCUELA TECNICA todos con
domicilio conoc:ido en la Villa Ocuiltzapotlán del municipio del CentrO, Tabasco;
para que dentro del ténnlno de ~ contados a partir 1Ie1dla siguiente en
que se les notifique lo anterior, presenten los tltulos o.documentos justificativos de
su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda,
de conformidad con Io.dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán &us efectos por medio de listas fijadas en los

-"
tableros de esle Juzgado,. de contonnidad con lo dispuesto en el articulo 128'
fra<:d6n 111,en correlacl6n con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese ampOa publicidad por medio de la prense y de avi80s
fijados en los lugares públicos mas concunidos de esta ciudad, eal como en el
lugar de la ublcación del inmueble. expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicacl6n en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulacl6n que se editan en esta ciudad, por m
YA' ~e tru en tru di •• Y exhibidas que sean las publicacionea se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testlmonial propuesta.

Se reserva el presente punto, huta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presenle auto.

QUINTO. Téngaae al promovente 8eIIalando como domicilio para ofr y
recibir citas y notifICaciones el ubicado en la calle Carios Gresn numero 207 altos
entre las calle Mendez y madero de la colonia Infonavit Atesta de esta ciudad de
Villlihennosa; Tabasco.

SEXTO. Con fundamento en el numeral 85 del citado Ordenamiento ~I,
se le hace del conocimiento a los Ucenciados JORGE ARTURO LEÓN LÓPEZ,
TRINIDAD LEÓN LÓPEZ Y RUB~N sANCHEZ ARVlZÚ, que para que surta
efectos legales la designación de abogado patrono que hace en su favor el ector.
es indispensable que acredita tener cédula profesional de Ucenclado en Derecho
expedida por Autorfdatf compele{l.te, debidamenta Inscrita en el libro de registrO _
que para tal efecto se lleva en este Tribunal.

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANeA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZAlEZ VAlENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CAlCAN Ea, CON QUIEN AcTúA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL y. PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE. MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. PORreES YECESPE TRES

EN mES plAs, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL CUAmo DE ABRIL DE DOS

MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL PAZ DEL CENTRO

LIC. HAYDE Y
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No.- 500 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00138/2013, relativo al procedimiento

judicial no contenclcso de información de dominio promovido por ISIDRO
REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, en 11/02/2013, se
dicto auto de inicio- que copiado a la letra dice:

• JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE •.

Vlsto.- El informe de la razOn seaetarlal, se acuerda:
PRIMERO. se tienen por presentados a los ciudadanos ISIDRO REYES MORALES Y

ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, con su escdto de cuenta y anexos consistentes en'
original de un contrato privado de compraventa derechos de posesiOn de fecha dos de
septiembre de mil novecientos noventa y seis; original de una constancia de posesión a nombre
de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, expedida por el
delegado Municipal de Iól Villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana. Tabasco; copia
al carbón de dos escritos con sello original expedidos por el catastro municipal de Macuspana, a
nombre de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA; Original de un
plano de un predio urbano ubicadQ.en la calle Ninos Héroes de la villa Benno Juárez del
Municipio de Maeuspana. Tabasco, a nombre de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA
HERNANDEZ PERALTA; original de un certificado negativo delnscripciOn, expedido por el
Registro Publica de la Propiedad y del Comemo da la ciudad de Jalapa, Tabasco. a nombre de
ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA; original de inlorme de
preqio de catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita FalcOn, a nombre de ISIDRO
REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA; origin,l de una carta de residencia
a nombre de ISIDRO REYES MORALES Y ANA MARIA HERNANDEZ PERALTA, expedida por
el Subdelegado municipal de la Villa Benijo Juáre¡ de Macuspana, Tabasco; original de dos
recibos de pagos a nombre de REYES MORALES ISIDRO Y COP, expedidos por el Municipib
de Macuspana I Tabasco; y copias simple que acampana con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
sobre un predio URBANO ubicado en la calle Nlnos Héroes !lin número de la villa Benijo Juárez
da Maeuspane, Tabasco; constante de una superficie de 844.50 metros cuadrados.
(OCHOCIENTOS CUARENT •••.Y CUATRO PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS) con
las siguientes medidas y collndanclas: AL NORTE 38.00 Y 28.00 METROS CON PETRONA
CHABLE HERNANDEZ Y SERVIDUMBRE COMUN DE PASO; AL SUR: 62.70 METROS CON
CRlsTOBAL GERONIMO ANTONIO; AL ESTE: 18.00 METROS CON sEBASTIAN FELlX
GARCIA; Y AL OESTE 7.20 Y 9.50 METROS CON PETRONA CHABLE HERNANDEZ y
CALLE Nlllos HEROEs.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 8n, 889, 890, 900901,902,903,906,907,
924.936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Yrelativos del COdigo Civil vigente en el Estado, en
relaciOn con los numerales 16,710,711,712 Y 755 Y relativos del COdigo de Procedimientos
Civiles en vigor se admije la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fOrmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de gobierno bajo el número que le corresponda,
déSe aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervenciOn
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al Registrador
Público da la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto, dése amplia 'publicidad por medio de edictos que se publicarén
en el PeriOdico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en

. uno de los Diarios de mayor circulaelón de los que edn&n en la Capital del Estado, mismos que
se edn&n en los lugares públicos más ooncunidos de esta ciudad y en la ubicaciOn del
inmueble, lo anterior ea con la finalidad da que quién se crea con derechos sobre el predio
mencionado con anterioridad comparezca a 6ste juzga¡jo a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente IIjense los avisos en los .
lugares públicos de costumbre y an el lugar de ubicaciOn del predio de referencia. agregados
que sean los periOdlcos y a peticiOn del PlOmovente se fijara fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanoa JOSE PALOMEQUE PEREZ, CRISANTO
HERNANDEZ FERIA Y PEDRO CHABLE MONTERO.

CUARTO. Hágasele saber al ~aglatrador ,Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, T••••• co, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 10 que a su
derecho COrtBSponda silos tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al dla siguiente de la notiflC8ciOn que se les haga del presente
proveido senale domicilio en esta ciuded para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notíñcaclones aun las de carácter personal te
surtirán sus' efectos por la lista fijada en los tlbleros de aviso del juzgado. lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del COdigo de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencm y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del COdigo de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. glrese atento exhorto con las insen:lones necesarias al Juez de Paz de aquella
Ciudad, para lo~ efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda nctífique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 Y264 del COdigo dé
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento ofielo al Presidente Municipal dé
esta Ciudad. y a la Subdirección de C.tutro Municipal de ésta Ciuaad de Macuspana.
Tabasco, asl como a la DelegaclOn Agraria en el Eatado con atenciOn al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa. Tabasco. y a la Comisión
Noclon,1 del Agua con domicilio conocido en Peseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Garela de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que Informen a este juzgado.
si el predio URBANO ubicado en la calle Nines H6roes sin número de la villa Benito Juárez de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 844.50 metros cuadrados,
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS) con
las siguientes medidas y colindanclas: AL NORTE 36.00 Y 28.00 METROS CON PETRONA
CHABLE HERNANDEZY SERVIDUMBRE COMUN DE PASO; AL SUR: 62.70 METROS CON
CRlsTOSAL GERONIMO ANTONIO; AL ESTE: 1800 METROS CON SEBASTIAN FELlX
GARCIA; y AL OESTE 7.20 Y 9.50 METROS CON PETRONA CHABLE HERNANDEZ y
CALLE NIÑOS HEROEs, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la naciOn y en cuanto
a le DirecciOn de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se 'encuentra catastrado
el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona a~una, respectivamente dése
al Agente del Ministerio Público Adscrtto al Juzgado, la interwnciOn que por derecho le
corresponda, con domicilio ampliamente conOCido en la Planta Baja de •• le Recinto Judicial.

SEPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notiflquese a los colindlmtes PETRONA CHABLE HERNANDEZ, CRISTOBAL
GERONIMO ANTONIO Y SEBASTIAN FELIX GARCIA, quienes tienen su domicilio ubicado en
la calle Nin.os Héroes sin número de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco; en
consecuenaa, túrnese los autos al Actuario Judicial'Jl,dscrito al Juzgado pere que se traslade y
constituy~ al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicaciOn de la presente causa

As,mlSmo que se les concede un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del
dla siguiente al en que le sea legalmente notifICado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y senalen domicilio en esta ciudad para olr y recobir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer ténníno se le tendrill por perdtdo el
derechos para hacerlo con posteri~ad de conformidad con lo eslablecido en el numero 90 y
118 del C6<hgo en Cita, aserusrno en caso de no comparecer las subsecuentes notifteaclones
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado. lo anterior con fundamento en el articulo 136 del COdigo de Proceder en la materia.

NOVENO. De igual forma, como lo solicitan los promoventes, guárdense en la ""ja de
seguridad de este juzgado los documentos originales Que exhibe; previo cotejo y certificación de
los mismos. de conformidad con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Téngase a los promoventes senalando como domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones, en la defensoría de oficio localizada en el Bouievard Carlos' A. Madraza sin
número de la colonia Independencia de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para
que en su nombre y representaciOn las reciban. tipo de citas,y notificaciones y cualquier otro
documento relacionado. con la litis. allicanciado PEORO SALUD RAMiREZ LEHMANN, a quren
desIQnan como su Abogado Patrono; personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que
el letrado de merito tiene registrada su cedula profesional en el libro que 'para tales efectos se
lleva en esta juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTlNEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUsPANA. TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA aUE CERTIFICA Y DA FE .•

Por mahdato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico.de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dlas, expido el presente
edicto en la ciudad de Maeuspana, Tabasco, Repúbli~~~~, a los
veintinueve días del mes de abril de dos mil trace. A"(;'" l; '.

!(;;,"v ", •• -. ':;;\,

ATENTAMENTE.~ S!J' 1'""
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGA O D.'. fI. '. '). '

DE MACU ANA, TA A O. < /

Pt ., ":'~n0~:\~'~J:I
A MIRANDA. -Ó, -,
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No.- 511 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO EN GENERAL: .

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 43012013, RELATNO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ERIC AVAlOS UGONIO, SE DICTó UN PROVEIDO DE FECHA CUATRO
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACíON DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO. DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la Cüenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a ERIC AVALOS UGONIO por

su propio derecho, con su 8$Crito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en: (1) certifICado de no Inscripción de persona alguna ante el registro publico
original con una' constancia del Instituto Registral del Estado de Tabasco, (2) dos
recibos de ingreso con folio 352221 Y 352222, (3) cinco recibos de pago de
impuesto predial con folios 66869, 66870,127708,127709,220483, (4) dos recibos
de finanzas, cedula catastral, (5) constancia de alineamiento y asignación de
numero oficial del H. Ayuntamiento y plano al reverso de la misma, (6) constancia
de predio expedida por el director de finanzas, (7) copia de cedula profesional
numero 5549541, (8) escritura original numero cuatro mil setenta y nueve, (9)
original de escritura numero tres mil cuatrocientos setenta y nueve, (10) escritura
original numero (8,481), Y ocho traslados; con 10s que viene a promover
PROCEPIMIENTO .JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio rustico y baldlo que se en,;uentra ubicado en:

En ta calle sin nombre, numero 113 interior 1, de la Villa Macultepee de
este Municipio de Centro, Tabasco, predio que consta de dos medidas superficie'
de 56.41 (cincuenta y seis metros cuarenta y un centimetros cuadrados) qlJe se
encuentra debidamente inscrita en el Instituto Registral del Estado de Tabasco
sucediendo lo contrario con una demalfa 656.90 metros cuadr,dos con
(seiscientos cincuenta y seis metros con noventa centimetros) juntas hacen un
total de 713.31 M2 (SETECIENTOS TRECE METROE CON TREINTA Y UN
CENTIMETROS CUAPRADOS>, con las siguientes medidas y colindancias de
dicha demasla:

Al Noreste en 26.89 metros con camino vecinal

Al Suroeste en tres medidas de 4.75 metros y. 10.71 metros con propiedad
de Jorge Ram~ y o.tra de.19.98 metros con propiedad de Benjamln Garcla:

Al Sureste en 28.74 metros con propiedad de Rubicel y Toribio Avalas L.;

Al Sureste con propiedad de ellos mismos.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley
Or9ánica del Poder JlJdicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vogor, se da entrada a ta solicitud en la forma y vla
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Ubro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a laH. Superioridad ya ta Representanta Social Adscrita a este Juzgado,
ta intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto
Registral del Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los

colindantes JORGE RAMÓN, BENJAMIN GARCIA, RUBICEl AVAlOS L. y
TORIBIO AVAlOS L. con domicilio en la Villa Macu/lepec, del municipio de
Centro, Tabasco; para que dentro del término de TRES O/AS, contados a partir
del dla siguienta en que se les notifique lo antarior, presenten los titulas o
documentos justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino sellalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 1/1,en correlac1ón con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, ásl como
en el lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientas para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por m
veces de tres en tres día. y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al
punto tercero del presente ButO.

QUINTO. Se tiene al promóvente sellalando como domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en el Corporativo
Juridico en la calle Manuel Mestre numero 117-A, de la colonia nueva
Villahermosa de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asl como para recibir
a los licenciados en derecho RICARDO RUIZ TORRES, MARISOL ABREU
PEREGRINO, YOLANDA AlCANTARA MORALES, MAYRA SECUNDINA
MENDOZA CHAVEZ, acorde además en los numerales 136 y 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado.

. SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor ERIC AVAlOS
lIGON10, se reservan para ser acordadas' en su momento prócesal oportuno.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asl lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA
ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBlICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES plAs SE EXPIDE El PRESENTE AVISO. El VEINTINUEVE DE ABRil DE

DOS Mil TRECE, EN VllLAHERMOSA, TABASCO.
§K1lolE~O~'

..•
LA SECRETARIA JUDICIAl O PAZ DEL CENTRO

EO.
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No.- 499 JUICIO USUCAPiÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

'?:áloRD A ÉMPLAZAR POR EDICTOS
•• "'. A LA DDANA ELENA SALAZAR LEDESMA:
V~,;:¡c:,~

:JSA:-rA8 Que en el expediente número 004/2013, relativo al juicio usucapión, promovido

por el dudadano .Rodolto luna Álvarez; en contra de los ciudadanos Felipe Tecotl

Gamboa, Elena Salazar Ledesma y el. Director del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en dos de enero y veh~,ldóS. \de abril del dos mil trece, se dictaron dos

acuerdos que copiados a letra establecen: .
\.~';,

JIJZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO; VILLAHE~OSA, TABASCO. DOS DE EÚERO DEL DOS MIL TRECE.

Vista: La cuenta secretariai se provee:..-. , ,
Primero. Por presentada el ciudadano Rodolfo Luna Alvarez, por su propio

derecho, con _el que promueve en la vía ordinaria Civil' Juicio de usucapión, en contra

de los dudadanos Felipe Tecotl Gamboa, Elena SalazarLedesma, quienes a decir del

prcrnovente son de domicilio Ignorado y el Director del Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco, con ·,(¡¡)m.lcillo para ser notificada y emplazada á juicio el ubiCado -~rt Avenida

R.ulz Cortlnes sin 'número, colonia Casa Blanca' de esta ciudad de vtüaherrnosa,

Tabasco, a quienes 'se les reclama el pago y .curnpltmtento de las prestaciones

marcadas con los Incisos 1), 2), 4}, S), 6) Y 7) del escrito inicial de demanda, las que

por economía procesal se tienen reproducidas en este auto como si a la letra se

ínsertaran.
Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2,3,16,17, 18,24,28 fraccíón

IV 203, 204, 205, 206, 209, 211, 213, 214 Y demás retettvos y aplicables del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, así como' los ,numerares '877, 878, 901, 902, 90:::,

907,924, 933, 936, 937, 938, 939, 940. 941, 942,943,944,949,950, 1151 Y 1152 .,'

demás relativos del Código Civil vigente, se da entradaa la demanda en la vía y forma

propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo con el

número que, le corresponda y dese aviso de su inklo ala Supertortdad.

Tercero. Con 'Ias coplas de la demanda y documentos, anexos, debidan.-ente

sellados y rubricados, córrase le traslado y emplácese a Juicio a los demandados, para

que dentro del plazo de nueve dias hábiles, contados a partir del día siguiente de la

notificación del presente auto, den contestación a la demanda Instaurada en su contra,

. reflrléndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en 1:;\1

demanda, confeséndolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser proptos i

y hágase le saber' que cuando aduzca hechos mcompetibtes con los referidos poi' el

actor, se les tendrán co~o negativa de éstos últtrnos, pero el silencio y las evasivas

har.án que se tenga por admítrdcs lo~ he.:110:-;;sobre los que no se suscitó controversta.

De conformidad con el artrculo 228, 229 frac-ckmes 1 y It Y 136 del Códlqo dE"

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase al demandado, Que para el caso de 1)(·'

contestar la demanda instaurada en su contra, 'se le declarará en rebeldía y c;<.; 1,,--

tendl'Ít por contestada la demanda en sentido añrmativo.
Requíérase a los demandados pare que al momento de producir ';1.1

ccntestacíón e 1<:'1 l1eroallda, S~il.'ll~n rL"Ilni··ili,-' V 1.~I;$On:) para recibir dL·,·

nouñcaclones en esta ciudad, apercibidos qUE' de no hacerlo, las subsecuente,

notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales deban ha¿~elE'
personatmeuter ee le harán por lista fijada en los .tableros de avisos del juzqado, de

conforruldad con 'o previsto en el artículo 136 del Código de Procedlrruentos Civiles en

1':1entidad.

Cuarto. Las pruebas que ofrecen los actores, se reservan para ser, proveidas

en 5U mQr1)epto procesal oportuno.

Quinto. El ocursante señala como domicilio, para oír, recibir' citas y

notificaciones el ubicado en el despacho abogados Humberto de los Santos Bertruv, en

calt€' Pedro Fuentes 822,. colonia Centro de esta ciudad: autorizando para tales efectos

así como para revisar el expedíente, ('1 licenciados Carlos Alberto Pacl1e·:o Dur an. .es«.

González Herrera, .Miguel Ángel González Herrera, Juan Carlos Arias Hernández, r-1ic1H~1

Alfonso 8elenda Méndez y David 'H. de los Santos Martinez; de conformidad con el

articulo 138 del Có<ll.gode Pr~edimiento Civiles en vtcor en el Estado.

Ahora. bien .en cuanto a la autorización:~lue hace el ocursante al licenciado

D~vi? Humberto de los Santos t-tartloez, en ,términos del párrafo sexto del articulo 84 y

85 del Código de Procedimientos ctvues envtcor. es de decirle que no ha luqar acordar

favorable toda vez Que el citado profeslonlsta no tiene Inscrita su cedula proresronat en

el libro de registro que se lleva en este juzgadd' ..•.

Sexto. Como lo peticiona el actor, y con apoyo en los numerales 209 fracción

III del Código de Procedimientos Clvltes en Vigor en el Estado, en relación con 105

artículos 1292 y 1303 del Código Civil Vigente en la entidad, se decreta como medida

de conservación la inscripdónpreventiva de la demanda; por lo que; qirese atento

oficio a la Directora General del Instituto Registral del Estado, para que inscriba

preventiva III demanda en tos libros respectivos de esa dependencia a su carqo,

debiéndose --anexa~al oficio a girar coplas debidamente certificadas por duplicado de ia

demanda de Que se trata haciendo constar Que +"1inmueble motivo de este proceso se

encuentre sujeto a litigio, lo anterior para que se conozca esta Circunstancia y

perjudtquea cualquier tercero adquirente del predio motivo de la presente litis.

Haciendo del conocimiento que el predio y 5U Inscripción son los siguientes:

predio rustico ubicado. en la Ranchería Gaviotas Sur primera sección en el kilómetro

3+0001 de la carretera a Torno Largo, en el municipio de Centro, con una superficie d,E"

2,847.60 m2, con las siguientes medidas y coundanctas, al Noreste 50.09 metros con

camino vecinal; al Noroeste 74.01 metros con Joaquín Lastra, Guanerje López '1

Mariano Cortez Olivares; al Suroeste 54.42 metros con propiedad prtvada: al Sureste

73.86 metro~ cpn camino vecinal; amparado con las escrituras públicas número 1917

de treinta de Julio de mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante la fe del Iicencl~d(¡

Anibal Vél~; Somarriba, notario 'público número 01 de esta dudad de vñleherrnose.

Tabasco; y 3,884, de diez de octubre de mi'l novecientos noventa y uno, pasada ante la

fe del licenCiad? Sergio Bernardo Alvarado Rojas, notarlo público substituto número 01

de esta ciudadde vlüehern.osa, 'rebasco:

Séptimo. Tornando en corrstderectón la manifestación que hace el actor respecto

d:;J~u~ los ciudadanos Felipe Teco,tl Gamboa. Elen~ Salazar t.edesrnai son' de 'domicilio

ignorado; gírens:e atento oficio al 1.- Instituto Federal Electoral (IFE), con .domicillo en

Velódromo de la. Ciudad Qe.portiva, vtttenermova, Tabasco; 2.-Delegación del Instituto

M,~xlcano del Seguro Social (lMSS), con domicilio en César Sandlno número SOl, de

la colonia Pri":,ero de mayo de es~a ciudad; .3, Comisión Federal de Electricidad, (CFE),

con domicilio en la esquina que forman las calles de Allende y Pedro C. Colorado del

Centro ele esta Ciudad; 4,- Teléfónos de México (TELMEX), con dorntcülo en +:,1'edificio

ubicado en la sventda Prolongación de 27 de febrero número 2828, en Tabasco 2000, de

esta Ciudad ~e vtttcberrnose. Tabasco; 5," 'Coordinador del sistema de agua y

:;~.';\.~arniento (SAS), del municipio del centro, Tabasco; Con domicilio amptlamente

t.,i, CotlOC!~..o la casa ubtca-ta en la calle Benito Juárez número 510, colonia Reforma, de

~>-8~~~~ dad de Vlllahermosa, Tabasco: 6.- Dirección General de la Polld~ estatal de

··..~~(').'!jaminos, con dornlctho en el edificio ubicado en la calle 16 de septiembre esquina con

perrf3¡J~ Caries Pellicer Cámara, de la colonia" ~rí;i,eró" de mayo, de e~ta Cluda~ de

Villa hermosa, tabasco; 7.-Catastro del Avuntarntento muníctpal del Centro, con domicilio

en Prolonqacíón Paseo Tabasco número 1401, colonla Tabasco 2000, Vtllahertnosa,

Tabasco: para que Informen a esta autoridad, dentro del plazo de diez días hábiles,

contactos ¡) partir del dia slqutente al en Que reciban los cItados oficios de estilo, si en Su

base de datos aparece rf'gistrad~"'~l dórnlcltlo de los .ciudadanos Felipe Tecotl Garnboa,

Elena Salazar Ledesrna, ó en su '~efec'to, rnanifieste'·ii""~.F in1pecj¡m'~nb)para hacerlo,

apercibidos que de no hacerlo, en ~I ~la'zl'Jconcedid¿,'s~'leap¡¡cará·en su contra una

medida de apremio consrstente en una ~CHa de veinte días de salario mínimo general

vigente en la zona, lo .tnt ertor. lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo

129 fracción I del Códío o Adjetivo Civil vigente en el Estado.

Se hace' del (r)n0Cimiento"'a las citas .repeaqencta. que este juzgado' tiene ',ll

domicilie en ,.1:enid.7\ ~t-'''ºorio tténdez sin rv rrnero. frente al Recreativo ,1e c.tast a.

eclir"i':.1

Octavo. Con funfarnento en lo drspue vto por el articule. 17 Constitucior.e¡ q.¡e

promulga la Impartu-Ion de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a L;-.s

partes para que de ser su voluntad, conctuve n el presente litigio de forma 'pacífiG1 ~'

acorde a sus lnteres-rs para ello se les t-ace de Su conocimiento Que ¡:'U€,-l·'f,

comparecer ante este j'IZ9C'do (le lunes a .vemes de ocho a Quince horas C011l¿-.
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conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de Que dialoguen respecto-'; sus
propuestas, con la orientadón de la profesionlsta mendo~a·.

NOnFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Mar'tha ·Patrlcia Cruz' Ol~n, Jueze

Segundo Civil de Primera Instancia del Pti~er Distrito judldal del Estado, por y ente I~

secretaria Judicial ücencíeda Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, Que autoriza, certifica

y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO'JUDICIAL

OEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINnDOS DE ABRIL DEL DOS

MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
~nico. Por presentado Rodolfo luna Álvarez, parte actora, con su escrito de

. cuenta, como lo solicita y tomando en consideraCi6n que nasta la presente techa no se
ha podido emplazar a Juicio C!I la demandada Elena Sala zar Ledesma, y como Se

advierte de las constancias ectuartetes, y de' los informes rendidos por diversas

'dependencias. que obran en autos, de los Que se desprende que dicha demandada

resultan ser de domicilio ignorado; en consecuencia practiquesele el emplazamiento

por ed.ctos, los que deberén publicarse por tres veces consecutivas· en el pertócuco

Oficial del E~tado y en uno de 105 Diarios de mayor circulación en el Estado, tal como lo

prevee el artículo 139 del Código de procedimientos Civiles en vigor, háqasete efe!

conocimiento a 'la demandada Elena Salazar Ledesrna, que tienen un plazo de 1a:1l1!it
dlas hábiles contados a ~"$l.' ...}1i~,:si,¡Wl$tnte a la última publicación, para que

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido :''''<f.'

notificaCIones en esta ciudad,. aPE!rcibidos que de no hacerlo I las subsec~~2.te~

notificaciones, aún las Que,._ conforme a las reglas generales deban háérre

personalmente, se le harán por lista fijada en 10$ tableros de avisos del .juzg~do, de

conformidad con lo previsto en el. artículo.136 del Código de Procedlmle~os Ctvites en

la entidad.
Cu~rto. las pruebas que ofrecen .Ios actores, se reservan para ser proveidas

en su mO";lepto procesal. oportuno.
Quinto. El ocursante señera como domicilio, para oír, reclbtr' citas y

notificaciones el ubicado en el despacho abogados Humberto de los Santos Bertruy, en

caile Pe.:tro Fuentes 822, colonia Centro de esta ciudad; autorizando para tales efectos

así co~o para revlsarele~pe(;lIente, a IIcenclados Cartos Alberto Pacheco Duran, Jesús

Gánzález Herrera, r>1iguel,Ángel GonzálezHerrera, Juan Cartos Anas Hemández, Mlmel

Alfonso, ~enda Méndez y D~V:I~ ·H. de los Santos Martínez; de confor:rnldad con el

articulo 138 del C~(Ugo de Pr~e(Umi~nto Oviles en yigor en el Estado,

, Ahora .,b,lell,en, cu~óto.,a. la .autortz~pón .que hace el ocursante al ltcenctedo

Oa'~ld Humbe¡to d~ los Santos' M~rtiru~:z, en ,~,~iri~sdel párrafo sexto del articulo ~4 y

85;'d~1 Códl'go de ProcedimientOs Civl!e$ en ~ig~r, es de decirte que no ha l.ugaT acordar
•.. ,. ." .:. '. . ti

favorable toda vez que el cltado.Pf"ote;slonlsta QO tiene inscrita su cédula p~fesiQ~~I.en

el librO de registro que se lleva en .este Juzgado.

sexto. Como lo petldona el actor, y con apoyo en los numerales 209 fracción

nI del Código de procedl"!ll~nt~ Oviles en vigor en el Estado, en rel~cl6n con I~s

artículos 1292 Y 1303 del Cód19!' Civil vigente en la entidad, se decreta como medida

de cOnservll:dón la .Inscripción preventiva de la demanda; por lo .que, ,gírese atento

oñctc a la DIrectora Gene"l de.1 Instituto Registral del Estado, para que Inscriba

prev~ntlval~dema~ el) ~ ljl!ros respectivos de esa dependenda a su cargo,

debiéndose ~~x~o: "'oIki9a9íraréop¡a¿ debidamente certlRcadas poi- dl!PI~ ~. I~

demande ~e: ·íI.~ese, trata~ ~adend.~.,~nstar que e¡"inr:nueble motivo de este p~oc~·~

e~~,;~'· SUJ,ftO. a Ifti,9~/.·lo·' .antenQr para que. se conozca ~a'~~nst~nd~ y
perjUdiqÓe'a ~ciialqu¡er terc~o adquIrente del predio motivo de la pr~nte litIs. .,

;. -Haciendo del· conocímíenrc que el predio y su in~PCión son 'Jo~.slguientes:

Pf~ ..io ~~ti~ u~l~ad~;.eri,la.Ranchería Gaviotas Sur primera seccíén en el kilómetro

3+000, de la <;ar:retera a !pmo: la:,.g~,·.en el municipio deCentto, con una ~uperlide de

J,B47.60 ~m2, con las Siguientes. medld!lS y collndandas, ••• Noreste 50.09 metros. con

camIno vednal; a' Noroeste 74.01 metros con Joaquln Lastra, Guane.1e López y
Mariano Cort~z Olivares; al Suroeste 54.42 metros con propiedad priv'lda; al Sureste

73.66 metros cpn camino, y~nal; amparado con las escrituras públicas, número 1917,

de treinta d~ ~ul~ de mil novecientos ochenta y dnco, paSada ante la 'fe dellJcend~do

Anibal Vél~z Somarriba, '¡ota~Pú'blko número 01 de esta dudad de Vlllahennosa,

Tabasco; Y,3,884; de diez de' octubre de mii novecientos noventa y uno, pasada ante la

fe del IIcendad~ Sergio Bernardo Alvarado Rojas, notario ·públlco substituto número 01

de esta du~ad,de ViUahermÓ$a, Ta1?~sco';

$éptln\o. Toma~dQ ~nCOrislderadÓn la manifestación que hace el a.ctor respecto

~~:.~u~ Ios duda!1anos 'Fel~pe,T~.tl Ga.mbOa, Elena Salazar Ledesm~; .-~n.de domldUo

IgnOrado; gírense atento I'fldo al l. - Instituto Federal Electoral (IFE).con ,domicilio en

Velódromo de la Ciudad Q8pOrtlva, Vlllahermosa, Tabasco; 2.-oelegad6n del .I'.lstltuto

M.exlcano del Seguro Sodal .(If'1:1SS),con domicilio en César Sandino número 501, de

'a colonia Prtmero de "layo de esta -,ciudad;· 3.- ComiSión Federal de Electricidad, (CFE) ,

con domldllo en la esqui",a.'quefonna.n las calles de Allende·Y Pedro C. Colorado del

Centro de esta Ciudad; 4,- T"¡~fónos de MéxiCO (TELMEX), con domICilio en eledlftclo

IA~zo empezará a correr el término para contestar la demanda in.·:;t(¡urada en so

contra, t('ll y como se encuentra ordenado en el auto de inicIo de dos d-e enli!r.) del dos

mil trece.

NOnFIQUESE POR USTA y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y finna la Ilcendada Martha Patricla Cnu alán, Jueza

Segundo Civil 'de Primera Instanda del Pntrn!r Dlstrito Judicial del Estado, por y ante el

secretario judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certiñca y da fe.
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No.- 502 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ.DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO TABASCO.

Al Público en General:

Que en el expediente civil número 784/2012, relativo al Juicio Procedimiento
Judicial No Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido

. J)9r el dudadano Juan Rojas Torreblanca, por su propio derecho, con fecha cuatro
de..dldembre del año dos mil doce y diecinueve de febrero dos mil trece, se dictaron
~ autos que copiados a la letra dicen:

':..•. ;y I
,.-,·,~y (InsercI6n)
;;1UZGADD CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

••.~~Q..BASCO, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.
..seO

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero: ~éngase por presentada a la licenciada Ada Margarita Lastra
Macosay, quien fue designada por la parte adora en su escrito inicial, como Abogada

Patrono lo cual se reservó de p~~eer hasta en tanto se diera cumplimiento a lo

proveido en auto de fecha dieciséis de noviembre del presente año, y tomando en

cuenta que de la búsqueda en los registros de cédula profesional en este juzgado, se

encuentra Inscrita la cédula profesional número 2386498 a nombre de la citada

profeslonista, por lo que téngase a la Iicendada Ada Margarita Lastra Macosav, por

designada Abogada Patrono de Juan Rojas Torreblanca; la cua I viene dentro del

plazo legal. concedido, segvn se advierte del cómputo secretarial que antecede, a dar

cumplimiento a la prevención del punto primero del auto antes referido; en

consecuencte se procede a dar entrada a la presente demanda y se acuerda en los

siguientes términos.

Segundo: Por presentado se tiene a luan Rojas Torreblanca, con su escrito

de demandada y documentos anexos, consistentes en: Original de contrato privado de

compraventa celebrado entre EII>:abeth Zapata Hernánde>: y Juan Rojas

Torreblanca; original de Certificado del Instituto Registral del Estado de Tabasco;

original de un escrito de solicitud; original de recibo de ingreso folio A03622786; copia

simple de oficio del Subdirector de Catastro Municipal; copla simple de un plano; y

original de un plano del predio motivo de las presentes diligencias; y seis traslados,

con 105 que viene a promover por su propio derecho, Procedimiento 'udicial No

Contencioso, Diligencias de Información de DomlnlQ. con la finalidad de acreqltar

la posesi6n pacifica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio rústico ubicado en la Ranchería González, Tercera Sección, Centro, Tabasco con

una superficie de 2,785.01 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

collndancias:

Al Noroeste: 90.00 metros con propiedad de Juan Rojas Torreblanca;

Al Sur: en dos medidas: 43.25 metros con propiedad de Juana Oliva

Gonzále>:, y 45.80 metros con propiedad de Juan Rojas TClrreblanca;

Al Este: 45.00 metros con propiedad de Griselda Rodrigue>:. Viuda de

Ancona;

Al Oeste: 18.25 con camino de acceso de 6.00 metros de ancho con propiedad

de Soledad de los Santos Gondle>:,

Tercero: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711,

712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da

entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el

libro de gobiemo bajo el número 784/2012, dése aviso de su Inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto: Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora General del

Instituto Reglstral en el Estado, antes Registrador Publico de la Propieda J

Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Juana Oliva González,

Griselda Rodriguez Viuda de Ancona y Soledad de los Santos González; quienes

deberán ser notificadas de la radicación del presente juicio la· primera y última en su

domicilio ubicado en la Ranchería González, tercera sección, Centro, 'r abasco ;

asimismo la segynda colindante en su domicilio ubicado en calle Lamberto

Castellanos nú;"ero 303 (Diario Olmeca) del Fraccionamiento Arboledas de la

Colonia Centro de esta Ciudad; haciéndoles saber que se les concede un término de

tres días háblle5, contados a partir del día siguiente de su notificación, para que

manifiesten lo que a su derecho correspondañ y señalen domicilio en esta ciudad para

oír y recibir citas y notificaciones; advertidos Que de no hacerlo, se les tendrá por

perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de

carácter personal, le surtirán sus efectos por medro de listas, Que se fijan en el tablero

de avisos de este H. Juzgado.

Quinto: Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oñclal

del Estado y otro de mayor Circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por

tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el

de la ublcadón del predio, haciéndole saber al público en general que 51 alguna

persona tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer;

el promovente deberá de apersonarse a la tramitación de los avisos y edictos; hecho lo

anterior se señalara fecha para las testimoniales,

Sexto: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveidas

en el momento procesal oportuno.

Séptimo: Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de-

citas y notificaciones, el ubicado en la calle Hidalgo número 120 altos Interior 1 Centre,

de esta Ciudad, y autorizando para recibirlas a los licenciados Ada Margarita Lastra

Macosay, Ramón Jesús Garcia Barrueta y Amanero Castro Díaz.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Gabriel Mart1nez

Comelio, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Judicial de Acuerdos licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con quien actúa,

certifica y da fe, Conste.

(Insersión)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

TABASCO, A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Vistos, la razón secretariel que antecede, se acuerda:

Primero: Se tiene por presentada a la licenciada Ada Margarita Lastra

Macosay, Abogada Patrono de la parte actora con el primero de sus escritos de

cuenta, y como lo solicita téngasele por designando como nuevo dornlctl¡o donde

redbir' citas y notificaciones el ubicado en la Avenida Niños Héroes número 158-0 de la

Colonia Atasta de Serra (notaría 30) de esta Ciudad, dejando sin efectos el indicarlo

con anterioridad.

Segundo: Con el segundo de sus escritos se tiene a la promovente con sus

manifestaciones respecso a las constancias actuartates, y tomando en cuenta que la

colindante Soledad de los sant~s González, si fue debidamente. notificada como

consta a fojas treinta a la treinta y dos de autos, y que en constancia que obra a foja

treinta y tres de autos, la ciudadana Juana Oliva González ya no es colindante del

predio en cuestión, ya que actualmente resulta serlo el ciudadano Samuel Bautista,

túrnese la presente causa a la Actuaria Judicial para que notífiquese a dicho colindante

en el domicilio señalado por la actora ubicado en Ranchería González, tercera seccton,

del Municipio del Centr o. Taba~.•.co, y le haga saber el contenido del auto de fer ha

cuatro de dlctembre d05 mil doce, y del presente proveído.

Tercero: Así mismo reitera la promovente con el segundo de sus escritos que el

oorrucllro para. notificar a la colindante Grlselda Rodriguez Viuda -de Ancona es el

ubicado en la calle Lamberto Castellanos número 303 (Diario Olmeca) 'del

Fraccionamiento de esta Ciudad Capital.

Cua rt o Temar ~ o?n cuenta OUt' la Directora General del Instltnto

Registral en el Es t acto ni la ciudadana Soledad de los Santos Go nz ál ez , .j..

contestación a la vista que se les diera con el auto de inicio ni señalaron domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones, se fijan los Tableros de Aviso del Juzgado, para

que reciban las subsecuentes notificaciones en el presente asunto, lo anterior de

conformidad con lo dtsuuesto en los articules 136 y 137 del Código de Pror.edimieutc-,

Civiles en vigor en el E'<tado.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
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Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucenciado Gabriel Martínez

Cornelio, Juez Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistido por la Secretaria

Judicial Licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, con quien actúa certifica y da

rl~.
y para su publicación por el término de Tres Veces de Tres en Tres Días, en el

Pertódlco Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Que se editan

en el Estado, expído el presente Edicto a los dias del Mes de Mayo del Año Dos Mil

T¡.e~e,.en la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

...,-,." - .' C;,i\ La Secretaria l d~i1

"')Cl
e, ,]/

'<2'::~~':'::7
Cc.ilTRO

TABASCO

No.- 504 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

OSBElIA ARELLANO LÓPEZ

En el expediente númerp/~~~~elativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por licenciado MARCO
ANTONIO VÁZQUEZ SÁENZ" apoderado l~gal de la empresa
mercantil denominada "ptSTRIBUIDORA DE TABASCO", SA DE
C.V., en contra de OSBELlA ARELLANO LÓPEZ. en fecha cinco de
febrero del presente onó. se dictó un auto que ,) la letra se lee:

¡
JUlGADO CUART CIVILDEPRIMERAINSTANCIADELDISTRITOJUDICIAL

DECENTRO.TABASCO CINCO D5:~iERqDE DOSMIL TRECE.
Visto el contenido de a razÓ~'¡;tarial, se acuerda.

Primero. Con el escrito 'cu~lQ:~~ '.ie..n~ setiene al licenciado JORGE
DIAl RAMÓN. abog do pat lino" .' ',: 'e, aotora, exhibiendo el exhorto
23812012, deducido el, . n. jÍllei~,j~l?c "'devuelve sin diligenciar el
Juez Civil de Primera Instanc .., eWá¿Oj(¡tb, ,. asco. mismo que se agrega
a los autos para los electos co~por'1¿¡¡€¡'fe

Segundo. Como lo so"c~~!",.q~ .t y visto que de autos se
desprende que se han agotado toert:rs mecnos necesonos para el
cercioramiento de la existencia del domi ilio de la porte demandado. sin
haber obtenido datos precisos y ciertos. e consecvencio. se declara que lo
ciudadana OSBElIA ARELLANO LÓPEl, es de domicilio ignorado y con
tundamento en el artículo 139 fracci' 11 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se ordena emplazar juicio o, la porte demandada. por
medio de edictos que se publicará tres veces. de tres en fres días. en el
periódico oficial y en otro de mov r circulaCión en el estado. paro que
comparezca ante este recinto íU~lclal o recoger lo copias de.I traslado
dentro del término de treinla djás hábiles contados a partir del dio
siguiente al de la última publicCf,ión por edictos. en el entendido que el
término para contestor demando empezará a COrrer a partir del día
siguiente al en que venza el concedido para recoger los copias

Se hace saber al actor la publicación debe realizafSe en dios hábiles y
que entre una y otra publicación deben mediar dos dios hábiles. con forme
a la interpretación que al respecto ha razonado la Primera Salo de lo
'Suprema Corte de la Justicia de la Noción aplicable al coso y por analogia
que fue sustentada bajo el rubro y texto siguiente: ,

" NOTIFICACIÓN POR EDICTOS, ENTRECADA PUBLlCAC/ON DEBEN MEDIAR
DOS DíAS HÁBILES, CONFORME AL ARTícULO 122. FRACCiÓN 11. DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho
precepto legal. tratóndose de personas inciertas o de aquellas cuyo
doml.:illo se ignore. procede la notític ccior. por edictos los cuales deben
publicarse por tres veces "de tres en tres dios" en, 1?1 Boletín Judicial y en el
periódico focol que indique el Juez. Ahora bien, la expr'2::-ión "de tres en tres
díos" debe mterpceicuse en el sentido de que entr,~ codo una de los
publicaCiones deben medior dos dios hábiles. paro que lo slgu:ente
publicación se realice 01 tercer dio hóbil siguiente. Ello e· osi. porque cJicha

expresión únicamente señc;!la'cuándo deben realizarse las publicaciones, sin
precisar los dios que noriaerneoio: entre el/as. Sin embargo. ese dato
puede determinarse a partírde; mandato consistente en que ta publicación
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben
mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría 01 cuarto día, en
contravención a lo regla prevista en el precepto citado. Además, si la
intención del legíslador hubi<?s,fÍ·sido que entre las publicaciones mediaran
tres días hábiles. así lo habría,determinado expresamente, como lo hizo en el
articulo 570 del Código de P(()c~ctLmientm Civiles para el Dis/rito Federal, en
el que sí menciona tos días' hábiles que deben transcurrir entre las
publicaciones. Novena tpo~a, instancia: PRIMERA SALA. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Tomo: XXVII, Abril de 2008. Página: 220 ... "

Nolitíquese par lisIa y'cúmplose.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEl.Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, por y anle la Jicel1ei(](:la BEATRllDIAl IBARRASecretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y ·<ilq.fe:,
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No.- 503 INCIDENTE DE LIQUIDACION DE
DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

Al PÚBUCO EN GENERAl:

En el cuadernillo formado con motivo del
IN~ENTE DE UOUIDACÓN DE DAÑos y PEBlUIQOS, promovido por
JO MANUEL VERA ARCE, en su car6cter de CESIONARIO DE LOS
DERECHOS DE EJECUaÓN DE SENTENCIA EJECUTORIADA Y COMODATO,
en contril de dRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, A.c., deducido del
cuadernillo de CONFUSIÓN DE DERECHOS, promovido por !OS dudada~
JORGE AUGUSTO JUÁREZ I\QJOp, ROSALINDA YEP JIMENEZ Y JOSE
EDUARDO MENDOZA RIVEROLL, en su carácter de Presldente, secretaría y
Tesorero, respectlvamente, de la mesa dlrectM! de la persona Jurídica colectiva
denominada -dRCULO PETROLERO DE LA CHOl'fTAlPA, A.C,", en contra de
GRUPO PETROLEROS DE LA CHONTALPA, $.A. de C.V., a través de quienes
legalmente la representen, derivado de los autos que Integran el expediente
número 1081/2001, relativo a juldo ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPAaÓN
y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, promovido por ROSITA GASCA GARdA,
REPRESENTANTE LEGAL DEL 'GRUPO PETROLERO DE LA CHONTALPA,
S.A. DE C.V.", en contra de la persona moral denominada -dRaJLO PETROLERO
DE LA CHONTAlPA, A.c."., con fecha treinta de abril del año dos mil trece, se dletó
un proveIdo, mismo que copiado a la letra dlce:---------------

• ••.JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA OUDAD DE
COMAlCALCO, TABASCO. A TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.
----1/0.- Se tiene por presentados al dudadano JOSE MANUEL VERA ARCE,
parte aetora ejecutante, con su esa1to de cuenta,' al efecto y corno lo solidta de
confonnidad con los articulas 426, 433 fracdón IV, 434, 436 Y demás relativos y

.aplicables del Código de Procedimientos Ovlies en vigor, se ordena sacar a pública
subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien Inmueble
que a continuadón se descrlbe:--' --------
-A).- DC'fdlourbano que se encuentra uJúCildoeo el (racdonamieato
Ingenlew lqrqc Olaz Serrano. en' la calle néctor Ouezad3 NqrNes y
qUe ZUOte. localizado como UII0Ut!l 06.'ote oÚm«q V del arunlciolo
de Coma/@lco. Tabasco. coostaote de Una suoedlde dI 2¿716.00

.metros culClrados. QUese localiza dentro de 'as medida' v collndMC!as
sfgulentaf " NqrteM do' medidas 192.00 v 63.50 m«rgt con avenida
looMlm néctor Quqada Horales: al Sur en dDl medidas de 67,70 y
189,$0 mctros epa pequelfQl prqplBt¡tdq. azlOQDIál fracdogamientg
lugen/llm Jorge pj" Semmo: Al Este IIn89,00 metrps área de donaciÓn.
'Pn 'ote nÚmcro 28; v al oeste en dqs medidas de 32,50 metro,. con
rotes pequeño' prooietarios y 62.00 mctrDS epn Avenida loaenjero
néctrJrOUez¡yfa Horales e jnscdto Mel RBQlstmPÚblicode la Prooiedad
y del Cqmerr:/o de Cárdenas. Tabuqz. hoy Coma/@lco. Tabasco. el
di«locho de abÓI de dos mil seif. a IU tn:g: horas epa ciocuenta y un
mj0utOS v fuc inscrito bajo el fUÍlDCro842 de/libro JlCneralde entrada ¡r

folio del '(tu al mI del libro de dupli@do. yolumM 90.quedand9
afectiJdo D9Cdlchq epntrato ti predio número 33767 11 (olio J4. del libro
UIIyqr, yolumea Ue Prrlpiedad a nombre del circulo oetrolero de la
chontalDl. A.C, al cuál se le mo un yalor cqmeréjal de W.9J8,ZOO.QQ
(cuare0ta yochq millOnes noYccleatgs dieciocho mil dgsdentos pesos
001100 (ti, N." en el entendido de que el precio antes fijado, se rebajo en un

dieZ por aento (10%), en primera almoneda para quedar en la cantidad de
$44,026,380.00 (e:uarenta y cuatro millones veintiséis mil tresdentos
ochenta ~ 00/100 M.N); haciendo mención que este lllClI1ln servirá como
base para el remate en segW1da almoneda, tal corno lo establece el articulas 436
del CódIgo de Procedimientos 0YI1es en vigor. .
---2/0.- Como en este asunto se rematará bien Irvnueble, de confonnldad con
lo dlspuesb:>en la Fracdón IV del artículo 433 del CódIgo de Procedimientos Ovlles
en vigor en el Estado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Ofldal del Estado, as! corno en uno de los Diarios de
Mayor drculad6n que se editen en esta Oudad, fljándose además los avisos en el
predio a través del Actuario Judicial adscrito a éste Juzgado, y en los sitios p(Jblicos
mas concurñdos de costumbre de esta dudad, para la cual exp(danse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este· juzgado a las doce hol1ls del día trelnbl de
mayo del al\o dos mil trece, debiendo los licitadores depositar una cantidad por
lo menos al 100/0 (diez por dento) que es la de $ 4,402,638 (cuatro millones
cuatrodentos dos mil selsdentos treinta y ocho, 00/100 M.N.) que sirve de base
para el remate, sin cuyo requlsltD no serán admitidos, tal Y corno lo establece el
articulo 434 del Códlgo de Procedimientos Ovlles envigar en el Estado,
haciéndoles saber a los IIdtadores que dk:ha cantidad la deberán depositar en
efectivo o a trilvés de cheque de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justida
en el Estado, ante el Departamento de Conslgnadones Y Pagos, ubicado en este
Centro de JustIda, con domicilio en la calle atto Woltet Peralta sin número (por la
BIblioteca Pública Munldpal), colonla Centro, de esta Oudad de Comalcalco,
Tabasco •••".' AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRlCAS.---·----··.·

"-'-'POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR DOS

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,

ASí COMO EN UNO DE LOS DIARJOS DE MAYOR ORCULAOÓN EN EL

ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE

MAYO DEL AÑo DOS MIL TRECE, EN LA aUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.-------··--·-··---·------------·-·.-.---._-- •• - •••••••••
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No.- 531 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al público en general:

En el expediente 00571/2005, relativo al juicio especial

hipotecarlo, promovido por Rogelio Alberto Villatoro Camacho, en su carácter de

apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacionalde la

Vivienda para los Trabajadores, contra José Víctor Baeza lázaro y María del

Carmen Femández Hernández; se dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CJ¡NTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE
ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarlal, se acuerda:
Primero. Por presentada a la licenciada Yuri Esmeralda Antonio Martínez,

apoderada legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, con su escrlto de cuente, con el .que exhibe un certificado de
gravámenes del bien materia de esta litis, de nueve de abril del presente año, del
que se advierte que el acreedor que aparece ya ha comparecido al presente
Juicio. •

As/ mismo, exhibe un avalúo elaborado por el Ingeniero Cuauhtémoc Parra
Bautista, quien se encuentra dentro de la lista de peritos autorizada por el H.
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, comunicada mediante circular
20 de siete de marzo de dos mil trece.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 577 fracción I y III del
Código de Procedimientos civiles en vigor para el Estado, se aprueba el avalúo
presentado, mismo que servirá para fijar el valor comercial del bien materia de
esta litis.

Segundo. Como lo solicita la ejecutante, de conformidad con lo establecido
por los articulas 433, 434,.435 Y 577 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en 'el Estado, séquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor p,gstorel bien Inmueble que a'continuación se
describe:

Departamento número 102, ubicado en el Prlri'er .Nivel del Edificio 2,
mócuto B del Conjunto Habitaclonal denominado UsumectnterTebasco 2000, de
esta ciudad, constante de una superficie de 60.43 m2 (sesenta metros cuarenta y
tres centimetros cuadrados), distribuido en estancia, comedor, cocina, alcoba,
baño, dos recámaras y patio de servicio, Integrado a la misma unidad, localizado
dentro de las medidas y linderos siguientes: al norte 3.50 metros con vestibulo,
al este 1.20 metros con patio de servicio, al norte 1.50 metros con patio de
servicio, al este 0.60 metros con patio de servicio, al norte 1.35 metros con patio
de servicio, al oeste 0.20 metros con patio de servicio, al norte 1.10 metros con
pozo de luz al exterior, al oeste 0.40 metros con pozo de luz al exterior, al norte
1.75 metros con pozo de luz al exterior, al este 7.35 metros con edificio 1 del
mismo módulo, al sur 1.75 metros con área común exterior, al oeste 0.60 metros
con área común al exterior, al sur 1.75 metros con área común al exterior, al
oeste 3.00 metros con área común exterior, al sur 3.45 metros con área común
exterior, al oeste 5.55 metros con departamento 101 del mismo edificio, abajo
con el departamento 002, arriba con el departamento 202. Superficie del patio se
servicio 4.20 metros cuadrados. Cajón de estacionamiento constante de una
superficie de 9.135 m2, locallz¡¡do dentro de las medidas y coilndancias
Siguientes: al norte 4.200 metros con el lugar de estacionamiento 2 101, al este
2.175 metros con área común, al sur 4.200 metros con el lugar de

estacionamiento 2 103, Y al oeste 2.175 metros con camino de acceso, con follo
real 237791, número de predio 237791.

Inmueble al que se le fijo un valOr comercial de $438,000.00
(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y' es postura legal la que cubra cuando menos el
precio del avalúo.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamentc de
Conslgnaclon~ y Pagos de los Juzgados.Clviles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juz9ados, situado en la Avenida Gregario Ménd~zsin número
de la Colonia Atasta de Serra de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ PORCIENTOde la cantidad que sirve de base para el remate,
es decir $43,800.00 (CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 M.N.)

Cuarto. Como en este asunto se rematara un bien Inmueble anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico
Oficial del Estado, asl como en una de los Diarios de Mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas
concunridos de costumbre de esta dudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVEHORASDELTREINTADE
MAYODEDOS MIL TRECE.

Notlflquese Personalmente V Cúmplase.
lo proveyó, manda y firma la Iicencillda LlII del Rosario Hernández

Hernández, JuezaTercero de lo Civil del Centro, por y ante la secretaria Judicial
de acuerdos licenciada Rosselvy del Carmen Domínguez .Arévalo que
certifica y da fe.

Por lo que, por mandato Judicial, y para su pebtícacíón en el periódico
oficial del estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, anúnciese el presente edicto por dos veces de siete en
siete días, con antlclpaclón a la fecha señalada, dado a los diez días del mes de
mayo del año dos mil trece, en esta ciudad de Vlllaherrnosa, capital del estado de
Tabasco.
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